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Resumen Ejecutivo

El Portal Educativo Dominicano no es una iniciativa tecnológica aislada, sino que forma parte del Plan Maestro Tecnológico que viene desarrollando la Secretaría de Estado de Educación de la República Dominicana y que incluyen una red nacional que interconecta las escuelas y centros de tecnología al Internet y entre sí, la instalación de medio millar de centros de tecnologías en la escuela, la introducción de las nuevas tecnologías en el currículo y la formación de habilidades en el manejo de la tecnología por parte de educadores y educandos.

La definición de los objetivos, contenidos, servicios y el alcance del Portal surge de las las necesidades, los objetivos, los principales proyectos nacionales en curso y los resultados esperados de los mismos dentro del marco del Plan de Desarrollo de la Educación Dominicana.

El Gobierno de Chile, en un gesto de desinteresada solidaridad latinoamericana, ha donado a la Secretaría de Estado de Educación de la República Dominicana el completo y exitoso Portal Educativo EducarChile, usado actualmente en el sistema educativo chileno como catalizador del uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC) en la Educación. Este Portal ha sido desarrollado por la Fundación Chile, que aportó nuevas y modernas tecnologías, así como herramientas pedagógicas, de administración del conocimiento y un interfaz más intuitivo y amigable sobre la base de la ardua labor de 10 años del Ministerio de Educación chileno en su proyecto Enlaces, modelo de aplicación de las NTIC en la Educación para Las Américas y el mundo.
Para llevar a cabo la transferencia no sólo de tecnología, sino del conocimiento y experiencia adquirido por el equipo chileno, la Secretaría de Estado de Educación de República Dominicana ha contratado los servicios de consultoría de la Fundación Chile para la implementación y puesta en marcha del Portal Educativo Dominicano en conjunto con el equipo de trabajo dominicano.
El presente documento define el marco conceptual, logístico, operativo, tecnológico y pedagógico y los objetivos, consideraciones, metas y calendario de fases y actividades para la presentación pública en agosto del 2003 del Portal Educativo Dominicano completamente funcional y operativo.

Concepción &
Conceptualización

Marco Conceptual
La verdadera educación dura toda la vida, es tan amplia como la vida misma e incluye la capacidad de tomar decisiones, crear valores, resolver problemas y colaborar con otros. No se limita al tratamiento de objetos de estudio y fenómenos conocidos, sino que abarca su relación con la realidad del individuo y desarrollar habilidades prácticas para enfrentar situaciones inciertas en la realidad en la cual se mueve y en la cual habrá de moverse en el futuro.

Abarca todas las formas de educación y capacitación organizadas que satisfagan las necesidades básicas de las personas, incluidas la adquisición de conocimientos sobre las ciencias tradicionales, el desarrollo de habilidades de comunicación (tanto en la comprensión de mensajes como en la formu​lación y expresión de ideas, necesidades y opiniones), habilidades para el trabajo en grupo, conocimientos generales, aptitudes, valores y actitudes necesarias para sobrevivir, desarrollar su capacidad, vivir y trabajar dignamente, mejorar su nivel de vida, adoptar decisiones informadas y seguir aprendiendo.

Enfoque Constructivista de la Educación

La educación debe concebirse como un proceso de construcción de conocimiento donde el estudiante juega un papel activo en su apropiación. El conocimiento no es algo que se transmite y el estudiante no es receptor pasivo del conocimiento. La apropiación del conocimiento es fruto del aprendizaje activo a través de la interac​ción y experimentación del estudiante a través de su intelecto y las herramientas con las que cuenta a su alcance para hacer suyo el conocimiento e integrarlo en su vida, habilidades e interacción con su entorno.

El filósofo suizo Jean Piaget, padre del constructivismo, plantea claramente el revolucionario pero simple concepto de que los niños no piensan, ordenan sus ideas y procesan lo que perciben en la misma forma en que lo hacemos los adultos. Si queremos educarlos, debemos incentivar estos procesos propios de ellos de construcción del conocimiento.

El norteamericano John Dewey hacía constante hincapié en que la transmisión del conocimiento garantiza apenas una sociedad estática, mientras que la construcción del conocimiento garantiza el avance y la evolución de la sociedad. 

Del enfoque constructivista, llegamos al “Construccionismo”, promovido con vehemencia por Seymour Papert, discípulo de Piaget, que plantea que la mejor manera de llegar a la construcción del conocimiento dentro de nuestra mente “lo mejor es fabricar algo tangible, algo fuera de nuestra mente, que también tenga significado para nosotros como persona”.

Complementando todo el enfoque constructivista, llegamos a la noción contemporánea de la importancia de la incorporación de la experiencia social y personal del niño en su proceso de construcción del conocimiento y de aprendizaje.
Visión Ampliada de la Educación

La verdadera educación dura toda la vida, es tan amplia como la vida misma e incluye la capacidad de tomar decisiones, crear valores, resolver problemas y colaborar con otros. No se limita al tratamiento de objetos de estudio y fenómenos conocidos, sino que abarca su relación con la realidad del individuo y desarrollar habilidades prácticas para enfrentar situaciones inciertas en la realidad en la cual se mueve y en la cual habrá de moverse en el futuro.

Abarca todas las formas de educación y capacitación organizadas que satisfagan las necesidades básicas de las personas, incluidas la adquisición de conocimientos sobre las ciencias tradicionales (matemáticas, sociales, naturales, etc.), así como el desarrollo de habilidades de comunicación (tanto en la comprensión de mensajes como en la formu​lación y expresión de ideas, necesidades y opiniones), habilidades para el trabajo en grupo, conocimientos generales, aptitudes, valores y actitudes que necesitan para sobrevivir, desarrollar su capacidad, vivir y trabajar dignamente, mejorar su nivel de vida desde el punto de vista cualitativo, adoptar decisiones informadas y seguir aprendiendo.

Educación para Toda la Vida

La educación es el fundamento del aprendizaje futuro. Su meta es suscitar individuos contentos consigo mismos y con los demás, que se entusiasmen con la enseñanza y desarrollen mentes inquisitivas, que comiencen a acumular un acervo de conocimientos sobre el mundo y, lo que es más importante, un enfoque para buscar un conocimiento que puedan usar y desarrollar a lo largo de su vida.

La educación debe estar encaminada a metas esenciales para el individuo: aprender a saber, a hacer, a ser (es decir a que cada uno asuma todos sus deberes y responsabilidades) y a vivir junto a otros. 

No se limita a la adquisición de conocimientos, sino también al desarrollo de habilidades para detectar, analizar, asimilar, entender, enfrentar y resolver problemas indefinidos que surgen en el desarrollo de la vida.

La educación no se encaja en un período cronológico o en etapas del proceso educativo tradicional. Debe ser concebida como un proceso fluido y continuo que se inicia con el nacimiento del individuo y se mantiene a lo largo de su vida. 

La educación básica no debe ser algo separado de la educación superior y la capacitación posterior. Debe promoverse la integración y continuidad del proceso de aprendizaje y formación, relacionando las distintas etapas del proceso educativo tradicional y garanti​zando el paso cómodo del individuo de una etapa a otra.

Educación para el Desarrollo Sostenible

De la mejoría en la educación y del conocimiento y las habilidades que desarrollan quienes pasan por el proceso educativo depende la competitividad de la nación, su futuro económico y el desarrollo de nuestro pueblo.

La educación debe servir para concienciar al individuo de su responsabilidad en el desarrollo de la nación y a la vez brindarle las habilidades para influir en el mismo.

De una educación pluralista, multidisciplinaria, avanzada, en contacto con la realidad de los individuos y que los dote de las habilidades necesarias para mejorar sus condiciones de vida y la de su entorno, depende la potenciación de los individuos y su posibilidad de tomar control de su vida, su destino y enrumbar el destino de la nación por un camino de progreso y desarrollo.

Educación para Todos

La educación debe llegar a todos sin distinción de sexo, edad, raza, idioma, credo, nivel económico o posición social.

Si bien los contenidos deben poder adecuarse a la audiencia que se dirigen, deben evitar incentivar divisiones en la sociedad. En particular, los contenidos deben carecer de distinciones de género, ya que la educación debe ser igual tanto para el hombre como para la mujer y no fomentar distinciones entre ambos.

Educación Interdisciplinaria

Cada vez más el conocimiento trasciende las divisiones clásicas que heredamos del pasado y la educación debe estar abierta a incorporar los nuevos conocimientos e interrelacionarlos entre las disciplinas para que el estudiante pueda concebirlos como un todo y no como piezas aisladas sin relación. Este enfoque interdisciplinario le permite vislumbrar aplicaciones más amplias al conocimiento y una mejor asimilación del mismo.

Educación y ...

· Medio Ambiente: Se debe inculcar en el individuo su responsabilidad y relación con el medio ambiente en todos los aspectos de su vida y la importancia de su preservación para el futuro suyo, de su comunidad, su país y el planeta en general.

· Derechos Humanos: Se debe promover el desarrollo pleno de la persona humana y el conocimiento y respeto de sus derechos y los de los demás.

· Paz y Tolerancia: Se debe reflejar la riqueza cultural de la raza humana y respetar sus distintas manifestaciones culturales, fomentando la paz y la tolerancia y el uso del diálogo, la negociación y la justicia como alternativas a la violencia tanto en el hogar y la comunidad como en la nación.

Tecnología de la Información y la Educación

Para UNESCO, la tradicional definición de alfabetización que se enfocaba en el desarrollo de las capacidades de lecto-escritura y conocimientos de aritmética, ha sido expandida a una nueva definición que incluye conocimientos de computación y capacidad de adquirir información. O sea, la capacidad de tomar decisiones, crear valores, resolver problemas y colaborar con otros por medio del uso de las tecnologías electrónicas y de las redes.

El Porqué de la Tecnología

En la actualidad, los dominicanos deben acudir a medios foráneos para acceder y encontrar muchas de las informaciones que buscan. En dichos medios predominan las costumbres, historias, destaques extranjeros y lo nacional, lo local tiene poca predominancia, ocurriendo un sesgo en la información y formación que el individuo recibe. 

Sin desmedro del conocimiento y la conciencia universal, el Portal debe garantizar la participación y disponibilidad de contenido, informaciones locales y nacionales para fomentar en los usuarios una conciencia y un conocimiento de lo propio, de lo local, de lo nacional y del valor y riqueza de nuestra gente y los recursos de los que disponemos. 

Somos los dominicanos los protagonistas de nuestro devenir y de nuestra realidad actual. Y lo seguiremos siendo en el futuro y en la sociedad de la información y en cualquier evolución futura de la tecnología y nuestra forma de vida. Los cambios deben venir desde dentro y contamos con la riqueza y capacidad para ello. 

Beneficios de la Tecnología de la Información en la Educación

La Tecnología de la Información permite superar las barreras de espacio y tiempo en el proceso educativo y abre el camino hacia una mayor comunicación e interacción entre sus actores mediante herramientas que permiten construir una creciente base de datos de conocimiento y facilitar una participación activa en el proceso y potenciar a los individuos gracias al desarrollo de habilidades, mayores conocimientos y una mejor calidad de aprendizaje.

· Mayor comunicación.

· Nuevos canales y vías de comunicación permiten superar las limitaciones de tiempo, personalidad, privacidad e intimidad presentes en la interacción cara a cara de los actores en el proceso educativo.

· Mayor posibilidad de interacción entre estudiantes y maestros.

· Interacción con estudiantes y educadores de otros programas. 

· Contacto directo y frecuente entre todos los actores, incluyendo educadores, padres, personal administrativo, estudiantes, líderes de cambio, etc.

· Transmitir ideas, conceptos, proyectos, visiones y reforzar la conciencia de las mismas a todos los actores del proceso educativo. 

· Mejor administración del Conocimiento.

· Facilidad para la construcción de una base de conocimiento.  

· Clasificación, organización y filtro de la información.

· Mayor facilidad para la actualización, reuso y distribución del Contenido.  

· Acceso a mayor información y a las fuentes mismas que lo generan. Tanto el estudiante como el educador tienen un mayor acceso al conocimiento, realidades y experiencias. En particular cuentan con acceso inmediato a las últimas informa​ciones, noticias, eventos, investigaciones y desarrollos científicos y culturales.

· Desarrollar Habilidades Adicionales.

· Su uso induce el desarrollo en el individuo de habilidades de manejo, asociación y conceptualización que van más allá de la simple adquisición de conocimiento. 

· Permite la práctica y el aprendizaje por ejercicios repetitivos. En un entorno tradicional, un estudiante sólo contará con los ejercicios indicados por el maestro o listados en el libro de texto, mientras que en un entorno informatizado de aprendizaje las mismas cuestiones pueden ser preguntadas incontables veces con valores y orden distintos, ofreciendo desafíos para el estudiante y permitiéndole ejercitar sus conocimientos mediante la práctica.

· La posibilidad de contenidos adicionales y ampliados, permite incentivar la habilidad de exploración e investigación del individuo.

· Trascender las barreras del tiempo y el espacio para:

· Hacer innecesaria la concurrencia de educador y estudiantes para parte o la totalidad del proceso educativo, según el modelo. 

· Permitir la interacción simultánea y asincrónica de los estudiantes entre sí y con los educadores sin su presencia física.

· Tener acceso libre de horario al material, ambiente y herramientas académicas.  

· Ver más allá de sus limitaciones físicas, adquiriendo una visión más global de la realidad y su entorno al entrar en contacto con una realidad ampliada.

· Formar parte de grupos con interés comunes y comunidades o nichos específicos.

· Realizar actividades e iniciativas conjuntas con personas en lugares distantes o cercanos.

· Realizar investigaciones y trabajos conjuntos.

· Intercambiar experiencias como “mejores prácticas”, contenidos, etc.

· Discutir situaciones y enfrentar problemas desde una óptica más global, disfru​tando de la experiencia y opinión de actores ajenos a la problemática particular.

· Facilitar el aprendizaje continuo y posterior. En particular la participación en programas y cursos sin necesidad de provocar absentismo laboral o familiar, desplazamiento y sus costos relacionados.

Consideraciones sobre el Uso e Implementación de la
Tecnología de la Información en la Educación

· Diversidad de Herramientas: La diversidad de herramientas que nos brinda la tecnología de la información plantea la necesidad de un minucioso proceso de selección y decisión sobre la herramienta adecuada para cada aplicación, público, tipo de comunicación y contenido, metodología de enseñanza y características del educador / orientador. Cada individuo responde de forma distinta y posee distintas destrezas para las distintas herramientas. Algunos participan más en las sesiones interactivas en vivo, otros participarán más en las herramientas interactivas asincrónicas donde pueden reflexionar y organizar sus ideas mejor antes de comunicarlas.

· Diversidad de Medios: En forma similar, los contenidos son presentados y absorbidos mejor usando distintas herramientas de acuerdo a su naturaleza.

· Evaluación, Monitoreo y Renovación Permanente: Es sumamente importante una estrategia y práctica de evaluación permanente, para garantizar la efectividad del uso de la tecnología de la información en la educación y su asimilación por parte de los actores. La evaluación debe ir de la par con una política de renovación permanente para revisar las herramientas y procesos a medida que nuevas tecnologías van desarrollándose y más conocimiento se tiene sobre la experiencia realizada.

Riesgos y Aspectos Negativos de la
Tecnología de la Información en la Educación

· Brecha Digital: La Tecnología de la Información debe estar disponible para todos los sectores de la sociedad o introduce nuevas brechas en la misma y grupos de poder.

· Brecha Generacional / tecnológica: Se introduce una nueva brecha donde los estudiantes jóvenes tienen más habilidades en el manejo de las herramientas de aprendizaje y acceso a fuentes de conocimiento que sus educadores y padres o tutores. Es necesaria la capacitación y actualización del cuerpo docente y adminis​trativo, así como la participación activa de los padres y tutores.

· Exceso de Información: Los estudiantes tienen a su disposición cantidades copiosas de información, pero no siempre la calidad de la misma es buena y su confiabilidad no es garantizada. Se debe pasar de un modelo de búsqueda de información a filtrar la información, validarla, analizarla, procesarla y crear el producto deseado para considerarla una verdadera investi​gación. Los educadores deben evaluar el tratamiento de la información y la asimilación y comprensión de la misma, más que el volumen y vistosidad del material presentado por el estudiante.

· Alienación: El contacto con un medio donde los contenidos y fuentes dominantes de información sean ajenos a nuestro propio entorno cultural y realidad, pueden contribuir al traspaso de concepciones, preferencias, mentalidad y enfoques que van en detrimento de la supervivencia de nuestra cultura, minimizando su importancia (por su ausencia en el medio virtual) en la percepción del individuo y limitando su habilidad para responder adecuadamente al entorno real en el que vive y contribuir a las necesidades e intereses de su sociedad y comunidad. “El compartir un medio de información y comunicación dominado por unos pocos grupos de poder puede generar una falsa sensación de democracia y pluralidad, cuando en realidad el medio puede estar reproduciendo relaciones de dominación existentes en la sociedad.”
 Es importante fomentar la generación y el trasiego al nuevo medio virtual de contenidos autóctonos y propios, la participación de actores locales y fortalecer la presencia de lo nuestro y relacionar los contenidos, metodologías, ejemplos e informaciones con el entorno real de nuestra sociedad.

· Costo: A la hora de considerar una inversión en tecnología de la informa​ción para la educación, deben considerarse los costos financieros y logís​ticos de:

· Mantenimiento de los equipos y sistemas.

· Personal de administración de los sistemas (software y hardware) y contenidos.

· Actualización periódica no más demorada de cada 24 meses (12 - 18 meses es lo recomendable para gran parte de los equipos, aplicaciones y estrategias).

· Capacitación del personal administrativo y los usuarios.

· Adecuación de la infraestructura (suministro de energía, acondicionamiento físico)

· Conectividad.

· Aplicaciones de enseñanza, administración, aprendizaje y comunicación (software).

· Seguridad, monitoreo y protección de los datos y sistemas.

· Archivamiento y replicación del contenido.

Objetivo del Portal

El objetivo del Portal Educativo Nacional no es conectar a los estudiantes o darles acceso a las Tecnologías de la Información. Tampoco brindarles correo-e o página web propia. O brindarles material educativo en línea. Ni siquiera lograr que usen el Internet para realizar sus tareas.

El objetivo del Portal Educativo Nacional y de la aplicación de las Tecnologías de la Información en la Educación es potenciar a los actores del proceso educativo y hacerlos más creativos, comunicativos, mejor preparados y más capaces como individuos.

Esto incluye tanto a los estudiantes y maestros, como al resto de los actores involucrados (padres y tutores, funcionarios, etc.).

El beneficiario global es la sociedad concebida como un grupo de individuos mejor preparados y con conocimientos y habilidades de comunicación, colaboración y aprendizaje para toda la vida, así como el manejo de las herramientas que esto requiere.

Esto potencia el país para ser más competitivo en la economía global y garantiza la entrada de los individuos como entes productivos y activos en la nueva sociedad de la información en la que vivimos y viviremos durante las próximas décadas.

El Portal, sus herramientas, su contenido y la estrategia para su promoción y uso, como parte de un todo, son la garantía de que los dominicanos sean ciudadanos de la Sociedad de la Información sin por ello dejar de ser ciudadanos dominicanos ni minimizar o pone en riesgo su identidad nacional.

En este documento describimos el marco conceptual, el universo de usuarios, el contenido, el interfaz, las herramientas, la capacitación y los criterios de evaluación necesarios para dotar al proceso educativo dominicano y sus actores de una poderosa herramienta y un completo vehículo que les permita ser más participativos, colaborativos y tener el poder necesario para transformas sus vidas y mejorar la calidad de la educación y la formación y habilidades de nuestro pueblo.

Pero la herramienta no basta. Es necesaria la implementación y el compromiso con una estrategia de amplio alcance y mayor visión que permita la reforma, dinamización y modernización de todo el sector educativo, desde sus bases hasta sus ramas más extendidas y finas, maximizando el provecho que nos brindan las Tecnologías de Información, sin olvidar que la Tecnología de por sí no significa progreso ni mejoría. Son los hombres y el uso que hacen de la Tecnología los que crean el progreso.

Es necesaria una campaña de promoción, concientización y capacitación para hacer de esta estrategia y esta herramienta un vehículo de éxito y de bienestar social.

Se teme a lo que no se conoce, se resiste a lo incierto o lo que se teme. Es un trabajo arduo el que nos queda por delante. Un trabajo y una meta con el que todos estamos comprometidos, porque de ellos depende nuestro futuro. Un trabajo como nunca imaginamos y a la vez un trabajo que hacemos día a día.

Este trabajo se llama educar...

Universo de Usuarios

La Sociedad y el Usuario Final

El beneficiario global de la correcta aplicación de las Tecnologías de la Información en la Educación, y de este Portal, es la sociedad concebida como un grupo de individuos mejor preparados y con conocimientos y habilidades de comunicación, colaboración y aprendizaje para toda la vida, así como el manejo de las herramientas que esto requiere.

Todas las herramientas deben estar orientadas al individuo (el usuario y el benefi​ciario, tanto directo como indirecto) y las estrategias a la sociedad.

Los Actores del Proceso Educativo

El diagrama muestra los distintos actores del proceso e ilustra las relaciones que existen entre ellos. Para poder determinar las funciones y servicios del Portal, debemos definir claramente quiénes son estos actores y como interactúan entre ellos mismos y con otros actores. Es decir, por ejemplo, como interactúan los “Educadores” entre sí y con los demás actores, etc.
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En la base del diagrama está la escalera inferior (líneas azul claro), con los actores centrales y sus relaciones, definiendo las necesidades principales y funciones de más importancia en el Portal. 

· Secretaría de Estado de Educación: Tanto como ministerio, organismo regula​dor, rector, director, orientador y proveedor, como la totalidad de sus funcionarios realizando las funciones administrativas que le permiten al ministerio realizar sus funciones de servicio y satisfacer a la vez sus necesidades internas.

· Instituciones Educativas: Las escuelas y centros educativos públicos y privados y el personal que labora en ellas brindando servicios no de docencia al estudiantado y haciendo posible el funcionamiento de la labor educativa, incluyendo la admi​nistración de recursos, programación escolar, servicios administrativos, relación con la Secretaría, la comunidad y otras entidades, etc.

· Educadores: Son los encargados de orientar y asistir a los estudiantes en el proceso de aprendizaje y construcción de conocimiento. Sin ellos y el comple​mento de experiencias, guía y orientación, reforzamiento positivo, sentido de disciplina y rostro humano que aportan, la formación del individuo tendría resultados inciertos y el proceso educativo carecería de calor y valores humanos.

· Padres y Tutores: Juegan un rol muy importante ya que son la contraparte del proceso educativo en la formación del individuo. La educación y formación comienzan en el hogar y se fortalecen en la escuela, pero también podemos plantear la misma relación a la inversa.

· Estudiantes: Los protagonistas de todo el proceso y destinatarios finales de los esfuerzos y objetivos planteados en la mayoría de los aspectos. Son un gran grupo heterogéneo y cambiante, como nuestra sociedad misma, que debemos cuidar y apoyar para garantizar su desarrollo pleno y el futuro de todos nosotros y nuestro entorno.

En la capa exterior del sistema educativo (líneas azul oscuro), pero ligados al proceso están los:

· Organismos & Instituciones, que incluyen las ONG's, organismos interna​cionales, proveedores de fondos, etc.

· Protagonistas de la Sociedad, líderes, generadores de cambio y figuras con las que los estudiantes deben interactuar para ganar conocimiento práctico de la realidad.

· Proveedores de Bienes y Servicios
, que juegan un rol importante en satisfacer las necesidades del sector y no deben ser obviados por los beneficios que puedan surgir de una relación “opcional” y positiva entre ellos y los grupos dentro del sector educativo -- ofertas gremiales y descuentos por grupo, capacidad de compras agregadas, negociación en bloque, etc.

Entrevistas a los Actores

Como parte del proceso investigativo para la elaboración de este documento, se realizaron un total de 15 entrevistas con grupos focos representativos de cada uno de los actores del Proceso Educativo arriba listados. Los verbatim de estas entrevistas se anexan al presente documento.

Colaboración entre los Actores

El Portal Educativo debe servir como base de un trabajo colaborativo entre los diversos actores del proceso educativo. Las nuevas tecnologías de información y comunicación son el instrumento para apoyar y promover las formas de colaboración tanto existentes como potenciales, incluyendo Proyectos Colaborativos Interescolares e Iniciativas innovadoras que construyan Redes de Aprendizaje Colaborativo antes que experiencias individuales o aisladas de enseñanza.

Relaciones entre los Actores

La funcionalidad, servicios y el alcance del Portal sólo pueden ser definidos una vez que  definimos claramente los actores del proceso educativo y explorar las relaciones entre ellos mismos y los demás actores. Así, debemos definir cuáles son los actores en la SEE y su personal, y cuáles relaciones existen entre ellos. Luego debemos definir cuáles son las relaciones entre estos y los demás actores del proceso.

Es tan importante definir las necesidades de comunicación e interacción funcional entre el mismo tipo de actores (por ejemplo, Educadores) como entre ellos y el resto de los actores (por ejemplo, Educadores y Padres y Tutores, Educadores y la SEE, Educadores y Personal Administrativo de la Educación, Educadores y Estudiantes, etc.).

Comunidades Interactivas

Los actores del proceso educativo y los individuos deben concebirse y constituirse en comunidades interactivas y dinámicas con herramientas que les permitan interactuar e informarse en un entorno adecuado a sus necesidades, intereses y funcionalidad. Ver Comunidades Virtuales en la sección de Herramientas Colaborativas.

Los Estudiantes

Son los protagonistas y el eje de todo el Proceso Educativo. Debemos conocerlos bien y el Portal y sus herramientas deben tomar en cuenta permanentemente sus necesidades y cambiantes circunstancias. Los estudiantes no son los mismos a lo largo de todo el Proceso Educativo y en ningún momento deben tratarse como un grupo homogéneo, ya que poseen infinidad de características que los singularizan, desde el aspecto emocional hasta el puramente cronológico. No son un rebaño, son un conglo​merado de millones de individuos, que atraviesan distintas situaciones y a los cuales se les trata de brindar una sola formación.

La educación debe respetar y considerar la individualidad de cada individuo al tiempo que incentiva la tolerancia e igualdad entre ellos como seres humanos. Como se men​ciona en este documento, no se incentivarán las distinciones de género, o de cualquier otra índole (clase social, nivel económico, credo, nacionalidad, preferencias, etc.), pero sí se reforzará la noción de que cada individuo es único y cuenta con el potencial de realizar grandes cambios y proezas.

Ciclo de Vida

A lo largo de la vida de los individuos, encontramos una serie de etapas y eventos que les son comunes a todos en un momento u otro, tanto dentro como fuera del Proceso Educativo. Debemos considerarlos y el Portal debe brindar asistencia y respuesta para cada una de estas etapas y momentos.

Ciclo Biológico

· Gestación

· Nacimiento

· Infancia

· Pre-Púber

· Pubertad

· Adolescente

· Joven Adulto

· Adulto

· Adulto Mayor

· Muerte

Ciclo Educativo

· Nacimiento

· Párvulos

· Pre-escolar

· Educación Primaria

· Educación Intermedia

· Educación Secundaria

· Universidad

· Postgrados

· Profesional Graduado Ejerciendo
(candidato para la educación continuada)

Momentos / Eventos Críticos

· Estudios.

· Exámenes y Exámenes Finales.

· Trabajos Finales.

· Tesis.

· Graduaciones.

· Legalización de títulos.

· Selección de carrera.

· Relaciones de Pareja  / Romance.

· Primer Amor.

· Experiencia Sexual.

· Menarquia / Torarquia.

· Vida Familiar.

· Matrimonio.

· Hijos.

· Pérdida de Padres y/o seres queridos.

· Independización.

· Mudanza.

· Empleo:

· Buscar trabajo.

· Su primer trabajo.

· Cambiar de trabajo.

· Despido del trabajo.

· Responsabilidad Financiera.

· Endeudamiento.

· Ahorro.

· Cálculo y Pago de Impuestos.

· Planificación Financiera.

· Solicitud de Préstamo.

· Obtención de Documentos Oficiales.

· Vivir en el extranjero.

· Vacaciones lejos de casa.

La Secretaría de Estado de Educación

La Secretaría de Estado de Educación es el Ministerio que regula la educación básica en la República Dominicana y la encargada de ofrecer dichos servicios en forma gratuita a través de liceos e institutos públicos.

Es una de las mayores instituciones gubernamentales del país y administra el sistema de educación básica público, el cual representa en volumen (de estudiantes, educadores y escuelas) la mayor parte del sector educativo.

Grupos Funcionales

Para fines de determinar las necesidades de los funcionarios de la SEE y la funcionalidad que el Portal debe brindarlos, agrupamos sus distintos departamentos y funcionarios en  8 categorías y realizamos reuniones .

· Cúpula Directiva: La Directora de la Cartera y su equipo de asesores. El Portal debe captar y traducir su visión e implementarse en forma coherente con el resto de las ejecutorias, planes e iniciativas de la SEE.

· Estrategia Informática: Abarca la Subsecretaría de Tecnología de la Información, la Dirección General de Informática, el Programa de Informática Educativa, la Unidad Ejecutora de Tecnologías de la Información, Consultores y Contratistas Externos responsables de la ejecución de proyectos de datos e información.

· Docente – Pedagógico: Incluye la Subsecretaría de Asuntos Pedagógicos, en particular la Dirección General de Currículo, la Dirección General de Cultura y las Direcciones Generales de Educación Inicial, Básica, Media, Especial, Técnico Profesional, de la Mujer y de Adultos. Se encarga de la definición de contenidos, estrategia pedagógica, educación para todos. Debemos definir cómo puede el Portal servir para la revisión y actualización del currículo oficial, así como su ampliación. Compartir experiencias, contenidos y materiales. Llevar a cabo actividades conjuntas e intercambios. 

· Calidad de Educación: La Subsecretaría de Estado de Evaluación de Calidad de la Educación cuenta con la Dirección de Evaluación de la Educación y la Dirección de Supervisión Educativa. Son responsables de las pruebas nacionales, pruebas en línea, monitoreo programas y aprendizaje, calidad de los estudiantes, profesores, material,  infraestructura, acreditación y títulos y supervisión de las escuelas privadas.

· Contenido Educativo: Acá nuevamente ubicamos la Dirección General de Currículo, acompañada del Programa de Informática Educativa las Dirección General de Medios Educativos con sus Departamentos de Material Educativo, Radio Educativa, Televisión Educativa y Bibliotecas y Centros de Documentación. Se encargan de la distribución de material educativo y material de apoyo tanto para usar en línea como para imprimir y usar en el aula. Distribución de software educativo. Uso de los distintos medios

· Administrativo y Financiero: Incluye el seguimiento a los distintos programas desarrollados por la Secretaría y el manejo de los fondos internos y externos recibidos por donaciones y préstamos internacionales. Destacan la Subsecretaria de Planificación Educativa y  la Unidad Coordinadora del Segundo Programa de Mejoramiento de la Educación Básica SEE-BM-BID.

· Relaciones Públicas & Internacionales: Maneja la imagen de la Secretaría con las instituciones, la opinión pública y la comunidad.

· Direcciones Regionales: Son el frente de avanzada del proceso educativo, dividiendo el país en 17 regiones que abarcan 100 distritos para una mejor administración. Son el enlace directo con los planteles escolares, educadores y estudiantes.

Relaciones a lo interno de la SEE

La dirigencia de la SEE (Ministro, viceministros, directores de proyectos, etc.) debe poder comprometer a todo su personal con su gestión al ser capaz de transmitirles su visión, objetivos, programas, proyectos y acciones, de forma tal que se sienta parte de ellos, los comprendan y los compartan.

En adición, todo el personal, debe poder retroalimentar sobre la ejecución de los mismos e incluso aportar en su planificación y evaluación.

Se debe brindar la facilidad para la comunicación y coordinación de los funcionarios que pertenezcan a un mismo nivel (“comunidades” de subsecretarios, de “técnicos”, de “pedagogos”) para que puedan coordinar sus gestiones y colaborar mejor entre sí.

Al mismo tiempo, se debe brindar la facilidad para la comunicación entre funcionarios de distintos niveles y departamentos, de forma tal que fluya constantemente y sin trabas la información entre las oficinas administrativas y las unidades de ejecución de proyectos.

Relaciones SEE con otros actores

La SEE debe poder afirmar su liderazgo en el sector educativo al ser capaz de transmitir su visión, objetivos, programas, proyectos y acciones a todos los demás actores, de forma tal que se sientan parte de ellos, los comprendan y los compartan.

Los actores deben poder brindar retroalimentación sobre la ejecución de los mismos e incluso aportar en su planificación y evaluación.

Organismos e Instituciones

Organizaciones Gubernamentales

Los principales organismos gubernamentales desarrollando proyectos relacio​nados con el sistema educativo dominicano son:

· Consejo Nacional de la Niñez (CONANI)

· Instituto de la Familia

· Consejo Nacional de Educación

· Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
(SEESCT - antiguo Consejo Nacional de Educación Superior - CONES).
www.cones.gov.do 

· Secretaría de Estado de la Juventud
(antigua Dirección General de Promoción de la Juventud)
www.juventudom.gov.do

· Secretariado Técnico de la Presidencia (maneja becas)
www.stp.gov.do

Organizaciones Internacionales

Los principales organismos internacionales desarrollando proyectos en el sistema educativo dominicano:

· UNESCO
www.unesco.org 

· UNICEF
www.unicef.org 

· US AID
www.usaid.gov 

· JICA (Japan International Cooperation Agency)
www.jica.go.jp 

· GTZ (Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit)
www.gtz.de/english 

· KFW (The German Development Bank)
www.kfw.de/EN 

· Agencia Española de Cooperación Internacional
www.aeci.es 

Organizaciones No Gubernamentales

Entre las principales organizaciones no gubernamentales desarrollando proyectos en el sistema educativo dominicano encontramos:

· Centro Cultural Poveda
ctro.poveda@codetel.net.do

· Centro de Estudios Sociales P. Juan Montalvo /
Centro de Estudios Pedro Francisco Bonó

· Visión Mundial
www.visionmundial.org

· Plan Internacional
www.plan-international.org/

· AlfaLit Dominicana (alfabetización adultos)
www.alfalit.org

· Educa
www.educa.org.do

· Fundación Falconbridge
www.falconbridge.com

· Fé y Alegría

· Canillitas con Don Bosco

· Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)
www.flacso.org

Otras Organizaciones

Entre las numerosas instituciones y organizaciones que se encuentran desarrollando proyectos con impacto positivo en la educación dominicana y que no encajan en las clasificaciones anteriores, podemos destacar:

· Plan LEA (Periódico Listín Diario)
www.listindiario.com.do/planlea

· Universidades:

· Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC)
www.intec.edu.do

· Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

· Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM)
www.pucmm.edu.do

Cuantificación de Usuarios

El total de individuos que componen el Universo de Usuarios del Proceso Educativo alcanza algo menos de las 3,276,000 personas, distribuidas en los grupos listados debajo. Nótese que decimos “algo menos de” ya no debemos contar como grupos completamente distintos a los Padres, los Educadores y los funcionarios de la SEE, quienes pueden pertenecer a más de uno de estos grupos simultáneamente. De estos más de 3 millones de usuarios, aspiramos que 200,000 serán usuarios del Portal en los próximos dos años, como fruto de sus atractivos y de una activa campaña de promoción y uso por parte de la SEE.

Estudiantes (2.5 millones)

La cantidad de estudiantes para el año 1999 - 2000 participando en el proceso educativo, si combinamos el sector privado y el público, alcanza 2.3 millones de individuos. Considerando un incremento de matrícula y poblacional y para estimar la población de usuarios con holgura, consideraremos un universo de futuro de 2.5 millones de estudiantes.

Padres (625,000)

La fórmula recomendada por Indotel y la SEE para estimar la cantidad de padres involucrados es de calcular un 25% del total de estudiantes para tomar en cuenta la paternidad irresponsable, los hogares de un solo padre y los hogares de múltiples hijos. Esto nos da un universo de 575,000 padres y si consideramos el estimado futuro de 2.5 millones de estudiantes, obtendremos un total de 625,000 padres.

Educadores (66,000)

Las cifras preliminares para el año escolar 2000 - 2001 en el sector público nos arrojan un total de 48,118 educadores, mientras que en el año 1999 - 2000 esta cifra fue de 44,557 educadores. Redondearemos la cifra en 55,000 educadores para prever la misma tasa de crecimiento en los próximos 2 a 3 años. 

Estimaremos en un 20% los profesores en el sector privado para tomar en cuenta el elevado nivel de informalidad de las estadísticas y el sector, esto nos da un total de 11,000 educadores en el sector privado y un total de 66,000 educadores.

Personal Administrativo de la Educación (7,000)

Asumiremos un 10% del total de educadores para estimar el personal administrativo de la educación, obteniendo un monto de 6,600 individuos, el cual redondearemos en 7,000.

Funcionarios de la Secretaría de Estado de Educación (78,000)

La nómina de la SEE está compuesta por 78,000 personas. Para fines de la red informática, esta cuenta con unos 11,904 usuarios:

· 1000 Usuarios en la Sede Central.

· 204 Usuarios en las Regionales (unos 12 usuarios en cada una de las 17 regionales).

· 700 usuarios en los Distritos (unos 6 a 7 usuarios en cada uno de los 100 distritos).

· 10,000 usuarios Administrativos en los Centros Educativos: (1 computador y 1 usuario en 10,000 centros educativos).

Usuarios del Portal (200,000)

Considerando que existen en República Dominicana unas 60,000 cuentas de acceso al Internet y un universo estimado de usuarios de Internet de alrededor de 200,000 individuos, puede parecer algo ambicioso aspirar lograr unos 200,000 usuarios para el Portal Educativo. Esta cifra corresponde además al 2.5% de la población total del país.

Pero si consideramos la dimensión del sector educativo y la importancia del Portal y la promoción de la tecnología de la información para el futuro del país y sus ciudadanos, podemos vislumbrar alcanzar la meta trazada en los próximos 2 años si la Secretaría de Estado de Educación implementa una estrategia agresiva de promoción y activación del Portal.

Llegando a apenas entre un 5% y un 20% de los principales actores, se alcanzan los 200,000 usuarios redondeando los 182,404 individuos que se aprecian en el desglose debajo.

· Estudiantes: 125,000
(un 5% del total de estudiantes: 0.05 x 2,500,000 = 125,000).

· Padres: 31,250 
(un 5% del total de padres: 0.05 x 625,000 = 31,250)

· Educadores: 13,200
(un 20% del total de educadores: 0.2 x 66,000 = 13,200)

· Personal Administrativo de la Educación: 1,050
(un 15% del personal administrativo: 0.2 x 7000 = 1,050) 

· Personal de la SEE: 11,904
(100% de sus funcionarios conectados a la red)

Contenido del Portal

El Portal debe ser concebido e implementado sobre una arquitectura que permita la construcción de una base de datos de conocimiento que brinde acceso a todo el material educativo, investigativo y general desarrollado por todos los actores, así como sus opiniones debates y participaciones en las distintas herramientas del Portal.

Todo el contenido publicado en el Portal debe ser indexado y catalogado dentro de una o más áreas temáticas e identificado con una o más áreas del currículo.

Consideraciones sobre el Contenido

Aprovisionamiento
La elaboración del contenido educativo corre por cuenta de El Contratista bajo la supervisión y con la colaboración de la SEE. La SEE proveerá listas de temas y contenidos a desarrollar por El Contratista y podrá también propor​cionar contenidos terminados o en bruto para ser usados y elaborados por El Contratista.

Responsables de Suministrar el Contenido

El Contratista es responsable de procurar y elaborar los contenidos para El Portal.

La Subsecretaría de Estado de Asuntos Técnicos Pedagógicos le asistirá en la selección y aprovisionamiento del material para elaborar los conte​nidos, en particular:

· La Dirección General de Currículum.

· La Dirección General de Medios Educativos: Con sus Departa​mentos de Materiales Educativos, Radio Educativa, Televisión Edu​ca​tiva, Informática Educativa y Bibliotecas y Centros de Docu​mentación.

· La Dirección General de Cultura.

Las actualizaciones periódicas de El Portal y los contenidos de actua​lidad son responsabilidad de la SEE una vez El Contratista haya hecho entrega formal de los módulos que la contienen.

Responsables de Aprobar la Presentación

El contenido y su presentación serán revisados y aprobados por la Subsecretaría de Estado de Asuntos Técnicos Pedagógicos, en particular:

· La Dirección General de Educación Inicial.

· La Dirección General de Educación Básica. 

· La Dirección General de Educación Media.

En caso de que la SEE no se pronuncie sobre la aprobación de un contenido quince (15) días laborables después de su entrega y/o presen​tación formal por El Contratista, el contenido será considerado como aprobado automáticamente.

Criterios y Aspectos Pedagógicos

Tanto en la selección del contenido como en su presentación, se deben seguir los Criterios Técnico - Pedagógicos y Criterios Curriculares definidos por la SEE para los libros del 2002 - 2003.
Propiedad del Contenido

Todo el contenido desarrollado dentro del contexto del Portal y para su uso pasa a ser propiedad de la SEE y El Contratista no tiene derecho alguno de propiedad o autoría sobre el mismo.

Seguridad y Control

Todo material publicado por los actores en el Proceso Educativo registrará el usuario registrado responsable por su publicación y notificará a los adminis​tradores y moderadores de las áreas, comunidades, etc. relacionadas a la herramienta con la que se publicó. 

Los administradores y moderadores tienen el compromiso de revisar y monito​rear todo el contenido publicado.

En la mayoría de los casos, las adiciones y cambios deberán ser aprobados por los moderadores y administradores relacionados antes de aparecer publicados en el Portal. La SEE determinará cuáles herramientas y áreas permitirán las actualizaciones directas de los usuarios (probablemente sus páginas webs, comunidades, etc.).

El personal administrativo del Portal podrá permitir la aprobación automática de contenidos por parte de usuarios que ya hayan participado previamente y que consi​deren de acuerdo a su libre criterio. Esto es útil para profesores, personal administrativo, orientadores, etc.

Contenido Reusable e Indexable

La riqueza gráfica en la presentación del contenido no será excusa para no manejarlo en forma de objetos reusables y compartibles, almacenados en una base de datos. En caso de que alguna modalidad requiera el uso del contenido en formato no necesariamente reusable (por ejemplo, algunos applets, scripts y presentaciones multimedia), el contenido debe suministrarse en la base de datos y estar disponible de todos modos en XML/HTML.

Valores en la Educación

Se recomienda que las áreas de contenido se elaboren y correspondan con los objetivos de formación de valores en los individuos y que tomen en cuenta los criterios listados a continuación. Si bien la mayoría de estos valores es considerada en las distintas áreas de contenido propuestas, deben fortalecerse con la creación de secciones de contenido, comunidades y revistas virtuales, áreas interactivas y la publicación de artículos y material sobre ellos.

Ejes Transversales

Para ser coherente con los lineamientos de la SEE, debemos tomar en cuenta los 7 ejes transversales de la formación considerados por la SEE y que tras​cien​den las divisiones del conocimiento y las áreas educativas:

· La identidad.

· Desarrollo de talentos y creatividad.

· Higiene y salud y educación.

· Protección y preservación del medio ambiente.

· Educación para el trabajo.

· La democracia.

· Desarrollo de valores.

Valores propuestos por Naciones Unidas

Naciones Unidas propone promover el desarrollo de los siguientes valores en el proceso educativo:

· El sentimiento de solidaridad y justicia.

· El respeto a los demás.

· El sentido de responsabilidad.

· La estima del trabajo humano y de sus frutos.

· Las actitudes y valores concernientes a los derechos fundamentales.

· La defensa de la Paz.

· La conservación del entorno.

· La identidad y dignidad culturales de los pueblos.

Distribución Cronológica de Virtudes

David Isaac
 sugiere la siguiente distribución para el fomento de virtudes de acuerdo a las edades de los estudiantes:

	Posible distribución de virtudes preferentes por edad

	Hasta 7 años
	8 a 12 años
	13 a 15 años
	16 a 18 años

	Obediencia

Sinceridad

Orden
	Fortaleza

Perseverancia

Laboriosidad

Paciencia

Responsabilidad

Justicia

Generosidad
	Pudor

Sobriedad

Sociabilidad

Amistad

Respeto

Sencillez

Patriotismo
	Prudencia

Flexibilidad

Comprensión

Lealtad

Audacia

Humildad

Optimismo 


Publicación de Contenido

El Portal debe incentivar la realización de material educativo que engrosará su base de datos de conocimiento.

Los integrantes de la comunidad educativa (Autoridades, educadores, padres o tutores, estudiantes) tendrán posibilidad, mediante aplicaciones fáciles y accesibles, de subir documentación, de ampliar o dar una visión diferente sobre un tema, de enviar artículos o de anexarlos mediante las herramientas facilitadoras.

Se propenderá al enriquecimiento de las bases de datos de pruebas de evaluación, exámenes, test, cuestionarios evaluativos o de múltiples opciones, para que sirvan de modelos para otras realizaciones, o para ser reusados por otros docentes.

Se incitará a la colaboración de la ampliación de contenidos temáticos, mediante el armado del tema con información y ejercitación ejemplificadora, que pueda ser ampliada por quienes integran las comunidades (Por ejemplo: Se trabaja un tema y se coloca información, imágenes, ejercicios interactivos desarrollando cinco ejemplos… y se invitará a los educadores e interesados, a ampliar y completar el tema).

Monitoreo de Contenidos

Todo contenido enviado por los actores deberá ser monitoreado, revisado y aprobado por el personal administrativo del Portal antes de pasar a ser parte de la base de datos de conocimiento. Se deben dejar bien claros los criterios para elaboración de contenidos, su sometimiento y aprobación: 

· La calidad y seriedad del contenido.

· La presentación, ortografía y redacción de los textos.

· La veracidad de las preguntas, respuestas y vocablos de los ejercicios y evaluaciones interactivas.

· Originalidad, estando estrictamente prohibido el plagio y la reproducción no autorizada. 

Herramientas de Apoyo para las Areas de Contenido

Cada una de las Áreas Temáticas y de Exploración mencionadas debajo contará con las herramientas necesarias para los usuarios buscar y publicar informaciones en ellas, así como colaborar e interactuar entre sí en torno a ellas, enriqueciéndose las mismas constantemente con la participación activa de los distintos actores del Proceso Educativo.

Cada área debe contar con un directorio de recursos, un buscador, foros, salas de chat, listas de correo, comunidades virtuales, calendarios, encuestas, gráficos estadísticos y demás herramientas descritas más adelante en la sección “Aplicaciones y Herramientas”.

· Enlaces Internos: Los textos, imágenes y animaciones deben abundar en enlaces que lleven a los temas relacionados en el Portal y permitan e inviten a la exploración libre por parte del estudiante. Estos enlaces no deben sacar al visitante del Portal.

· Enlaces Externos y Herramientas Comunicativas: Cada artículo o unidad de conte​nido debe incluir una lista de enlaces, textos y referencias adicionales para más información, incluyendo enlaces a las comunidades, foros y a las áreas temáticas relacionadas dentro del mismo Portal y en el currículum de la SEE.

· Ejercicios: Cada área debe incluir un área de ejercicios interactivos, con problemas a resolver en línea, juegos, etc. siempre mostrados en forma aleatoria para no resultar repetitivos y aburridos al estudiante que regresa.

· Guías de Estudio y Actividades: Cada área incluirá guías tanto para los educadores como para los estudiantes y los padres para maximizar el provecho de las mismas.

· Comentarios de Educadores: Los educadores y personal autorizado podrán adicionar comentarios a cada una de las áreas y sus secciones. Estos comentarios podrán ser consultados por los visitantes seleccionando una opción visible en cada página.

Áreas de Contenido

Se han definido 11 categorías para el desarrollo de aplicaciones educativas en línea y áreas temáticas que sirvan como motivación para la exploración y consulta por parte de estudiantes y apoyo para ejercicios y referencias por parte de los educadores y padres.

Estas áreas deben garantizar que los estudiantes encuentren en línea el tipo y el volumen de información que se desea sobre los temas pertinentes que no cuentan con una adecuada presencia en línea. Deben motivar la exploración de los estudiantes y participación en sus zonas interactivas.

No deben desarrollarse como simples áreas de referencia sino que debe mantenerse en cuenta todo el tiempo la perspectiva, punto de vista, intereses e inquietudes del estudiante, usuario final y por excelencia de éstas áreas, así como, en segundo plano o en contenidos complementarios los del educador y los de los padres.

Educación

Abarca los temas concernientes a la actividad educativa, desde tres puntos de vista e intereses: Institucional de la SEE y del Sector Educativo, Estudiantes y Educadores, como se desglosa en las tres secciones debajo.

El Sector Educativo Dominicano

Informaciones generales sobre el Proceso Educativo y su organización en República Dominicana, incluyendo:

· Información Institucional de la SEE: Aquí encontraremos toda la información oficial de la SEE y sus distintas instancias y departa​mentos, incluyendo cómo contactar a los responsables de cada servicio y/o proyecto. Incluye Regla​mentos, Procedimientos, Reglamento de Compras, Adquisiciones y Contrataciones.

· Marco Legal y Jurídico de la Educación Nacional: Leyes, Regla​mentos, Proceso de Acreditación de Instituciones Educativas, etc. 

· Instituciones y Centros Educativos: Información sobre los centros educa​tivos e instituciones relacionadas con el Proceso Educativo a nivel nacional y cómo contactarlas.

· Proyectos e Iniciativas: Información sobre los proyectos de la SEE y de otras instituciones. Incluye convocatorias, licitaciones y guías para la participación.

· Novedades y noticias: Tanto de la SEE como de las distintas insti​tuciones y proyectos educativos a nivel nacional e internacional.

· Eventos y Actividades: Avisos, material, ponencias, seguimiento y conclusiones de talleres, seminarios, congresos, encuentros, etc.

Educación para Toda la Vida (Estudiantes)

Temas relacionados con el aprendizaje y el entorno educativo desde el punto de vista del estudiante y con el objetivo de interesarlo. Técnicas de estudio, oportunidades para una mejor educación, becas, iniciativas estu​dian​tiles, opciones para el estudio superior (carreras y centros), educa​ción extracurricular, educación continuada, intercambios estu​dian​tiles, son algunos de los tópicos aquí cubiertos.

La Realidad de Educar (Educadores)

Un espacio para los educadores donde se tratan temas relacionados con el cambiante entorno educativo, metodología de clases y oportunidades para mejorar su nivel profesional y de vida. Nuevas tecnologías, nuevas problemáticas y nuevas oportunidades son discutidas aquí por y desde el punto de vista de los educadores.

Esta es el área para educadores y aquí podrán ponerse en contacto entre sí y mantenerse informados de novedades y actividades de su interés.

En adición, encontrarán aquí talleres y materiales para su capacitación continuada.

Currículo Educativo

Se desarrollarán áreas que se correspondan con el currículo educativo y en las cuales los estudiantes, padres y educadores podrán encontrar y publicar artí​culos, informaciones, ejercicios, comentarios, enlaces, etc. relacionados con las materias y niveles que cursan. Así, habrá áreas sobre Ciencias Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Cultura, etc., con las ramificaciones necesarias y que considere y apruebe la SEE.

Se debe cubrir todo el currículo, de forma tal que, por ejemplo, un usuario pueda buscar información referente a:

Ciencias Naturales: Biología: 4to Curso 

Ciencias Matemáticas: Álgebra: 8avo Curso

Así como:

Ciencias Naturales: 4to Curso: Biología

Ciencias Matemáticas: 8avo Curso: Álgebra
Museo Virtual Dominicano 

Presenta informaciones y “dioramas” virtuales e interactivos, así como abundante contenido sobre la realidad nacional. Garantiza que los estudiantes tengan acceso a informaciones nacionales y conozcan, exploren y disfruten la riqueza de nuestra cultura.

Zonas de Contenidos

· La Familia Dominicana 



· Folklore y Costumbres 


· Música Dominicana


· Literatura y Teatro dominicanos
(introducción a la sección desarrollada en el área de la Biblioteca Digital)

· Historia Dominicana
(introducción a la sección desarrollada en el área del Túnel del Tiempo)

· Naturaleza Dominicana

· ecosistemas 

· especies animales y vegetales 

· especies en peligro 


· Geografía Dominicana

· división política 

· sistemas geográficos 

· principales accidentes geográficos 


· La Plástica Dominicana

· pintores, escultores, artesanos

· movimientos y escuelas
Instituciones a Participar
El contenido debe desarrollarse con la colaboración de la Secretaría de Estado de Cultura, Secretaría de Estado de Medio Ambiente, Dirección General de Parques, Museo del Hombre Dominicano, Museo de Historia Natural, Museo de Historia y Geografía, Biblioteca Nacional, Museo de Arte Moderno, Conservatorio Nacional de Música, Teatro Nacional, Zoológico Dominicano, Acuario Nacional y Botánico Nacional entre otras instituciones.

Laboratorio Virtual

Simulaciones y herramientas interactivas para explorar los distintos fenó​menos descritos y que deben ser manejados por el estudiante según el currículo en Física, Química, Biología, Medio Ambiente y Clima.

Contenidos y Herramientas

· Herramientas creatividad.


· Animaciones, videos y fotos de experimentos y fenómenos.


· Tabla Periódica con representación tridimensional y animada de los elementos.

· Aplicaciones interactivas que permitan apreciar los distintos resul​tados de experimentos y fenómenos al cambiar los valores de los agentes involucrados.

· Proyectos en línea de estudiantes.

Agentes involucrados en la elaboración

Se debe consultar e invitar a participar a las facultades de Ingeniería, Física, Química y Biología de las universidades, profesores de estas materias en los liceos y colegios privados, así como a la Academia Dominicana de Ciencias.

Vida Sana

Acá se busca promover un mejor nivel de vida, enseñando a los jóvenes a cuidarse a sí mismos y a evitar las complicaciones que surgen normal​mente sin que muchas veces tengamos conciencia de ellas, a través de:

· Estilo de vida sano: Promover tanto en los jóvenes como en los mayores un buenos hábitos y prácticas, destacando sus beneficios, al tiempo que se les previene de los aspectos negativos del consumo de estupefacientes y otras activi​dades dañinas frecuentes en la juventud.

· Responder Preguntas: Se debe poder ganar la confianza de los jóvenes y responder en tono jovial pero claro e inequívoco la enorme lista de preguntas y ansias de saber, inseguridades y dudas comunes que enfrentan en todas las edades. No construimos un directorio médico, sino más bien una guía para la orientación de los jóvenes. El objetivo es ahuyentarlos de las drogas y el sexo precoz y sin protección, no de nuestra documentación preventiva.

· Prevención y Manejo de Accidentes: Se debe orientar a los jóvenes para que tengan conciencia y conocimiento para evitar accidentes (deportivos, vehiculares, al divertirse, etc.) y saber qué hacer cuando estos ocurren.

Zonas de Contenido

· Higiene Personal e Higiene Comunitario.

· Prevención de Enfermedades.

· Nutrición.

· Salud Deportiva.

· Educación Sexual y Reproductiva apta para chicos y adolescentes.

· Adicciones: Drogas, alcohol, tabaquismo, estupefacientes, etc.

· Cursos de primeros auxilios.

· Prevención de Accidentes.

· Educación Vial.

Instituciones a Participar

El contenido debe desarrollarse con la colaboración de la Secretaría de Estado de Salud, Secretaría de Estado de Educación Física, Deportes y Recreación, la Cruz Roja, la Defensa Civil, el Instituto Nacional de la Salud (que agrupa más de 30 ONG’s de salud) y la Asociación Dominicana Pro-Bienestar de la Familia (ProFamilia), entre otras instituciones. Se debe consultar y tomar en cuenta los criterios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y de la Organización Panamericana de la Salud. En particular se deben tomar en cuenta los criterios del Proyecto de la Biblioteca Virtual de Salud ADOLEC de la OMS y en la medida de lo posible interconectar con ella.

Medio Ambiente

El contenido acá busca incentivar en los estudiantes el respeto por el medio ambiente y concientizarlos sobre el uso eficiente de los recursos, resaltando el protagonismo y el impacto de cada uno de nosotros en el esfuerzo colectivo por un mundo más limpio y armónico hoy y en el futuro.

Zonas de Contenido

· Ecosistemas.

· Ecosistemas naturales.

· Ecosistemas urbanos y rurales.

· Principales ecosistemas nacionales.

· Interrelaciones.

· Cadenas Alimenticias

· Relaciones entre especies y ecosistemas.

· Impacto del hombre en su entorno.

· Impacto de la actividad humana y el Crecimiento Poblacional.

· Impacto individual de nuestras actividades personales.

· Qué podemos hacer.

· Uso eficiente de recursos.

· Energía.

· Reciclaje.

· Qué podemos hacer.

· Minimización de la Producción de Basura y Desechos.

· Agricultura.

· Siembra y Cosecha.

· Agricultura Orgánica.

· Deforestación y Reforestación.

· Por qué desaparecen los árboles.

· Consecuencias.

· Ríos Secos: Animación Gráfica, fotos y videos de ríos secos.

· Qué podemos hacer.

· Contaminación, sus clases y efectos.

· Del Agua.

· De la Atmósfera.

· Del Suelo.

· Industrial, Casera, Individual

· Ruido, Baterías, desechos, plásticos, químicos, etc. y sus efectos.

· Qué podemos hacer.

· Extinción.

· Causas.

· Impacto y Consecuencias.

· Especies Nativas Extintas.

· Especies Nativas en Peligro de Extinción.

· Qué podemos hacer.

Instituciones a Participar
El contenido debe desarrollarse con la colaboración de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, Dirección General de Parques, Museo Nacional de Historia Natural, Zoológico Dominicano, Acuario Nacional y Botánico Nacional entre otras instituciones. Se debe consultar e invi​tar a participar a las facultades de Biología, Agronomía, Ingeniería Forestal de las universidades, así como a las instituciones y ONG’s que trabajan en la preservación del medio ambiente a nivel internacional y la preservación de nuestros ecosistemas y especies nacionales, incluyendo el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Ser Productivo

El énfasis aquí será motivar a los jóvenes a prepararse para aportar al proceso productivo de la nación y garantizarse a sí mismos un futuro donde la prosperidad económica esté a su alcance, convenciéndose de que el progreso está en sus manos y depende de su propio esfuerzo.

Mercado Laboral

Se deben promover las competencias requeridas en el mercado laboral actual y del futuro. Trata temas relacionados con la búsqueda y obtención de trabajo, responsabilidad laboral, derechos del trabajador, situaciones laborales, cómo ascender en el escalafón y otros temas que motiven al estudiante a mirar más allá de las opciones que aparenta tener a primera vista y descubrir un mundo de opciones a su alcance.

Se presentan aquí además perfiles de las distintas profesiones y entre​vistas con profesionales de las distintas ramas.

Espíritu Emprendedor

Se dedicará buen espacio a promover el espíritu emprendedor en los jóvenes con temas que los asistan a identificar oportunidades, organizar sus ideas, presentar y canalizar sus proyectos, viabilizándolos gracias a una adecuada planificación y acceso al crédito. Debe introducir los temas de “Planes de Negocio”, “Financiamiento”, “Pequeñas y Medianas Empresas”, así como las instituciones que brindan asistencia y fuentes de financiamiento para este tipo de proyectos.

Debe incluir entrevistas y comentarios de empresarios reales con mensajes para la juventud.

Herramientas

El contenido se complementará con enlaces a las Herramientas relacionadas en el Portal (Bolsa de Trabajo, Bolsa de Fondos y Proyectos, Clasificados, etc.)

Instituciones a Participar
El contenido debe desarrollarse con la colaboración de:

· Instituciones Gubernamentales: Secretaría de Estado de Trabajo, Secretaría de Estado de Juventud, Secretaría de Estado de Industria y Comercio (en particular el Programa de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa – Promipyme -), entre otras.

· Sector Privado: Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE), Fondo para el Financiamiento de la MicroEmpresa (FondoMicro), entre otros.

· Organismos Internacionales: Organización Internacional del Trabajo (OIT), Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR).

Ser Joven

Fomento de valores en los jóvenes relacionándolos con su realidad y óptica.

Zonas de Contenido

· Actualidad e Interés Juvenil

· Amistad y Romance

· Moda

· Deportes

· Excursiones

· Diversión

· Fiestas

· Pasatiempos

· Escultismo (scouts)

· Ser Voluntario

· Arte y Cultura

· Artes Plásticas

· Literatura

· Artes Dramáticas

· Música

· Fomento de Valores y Etica

· Descripción, Justificación y Motivación

· Casos y Aplicaciones Prácticos

· Profesional, personal, familiar, deportiva, comercial, política, ciudadana.

· Fábulas e Historias: Analogías con casos de la vida real

Ser Familia

El contenido publicado en esta sección busca promover e incentivar:

· Familia y Sociedad: El núcleo familiar como la unidad básica de la sociedad y de la cual dependen los aspectos principales de la sociedad y su funcionalidad.

· Familia y Educación: Los valores, la disciplina, el estudio de lo aprendido y la formación completa del individuo dependen del entorno familiar adecuado y de la participación de los padres en el proceso de formación de sus hijos.

· La familia y el hogar como la extensión y el complemento de la educación.

· La participación familiar en las actividades educativas. 

· Comunicación y el entendimiento entre padres e hijos: Compartir expe​rien​cias, entender que nadie está solo y que otros hijos y otros padres atraviesan experiencias similares a la propia.

· La experiencia de ser padres. 

· La experiencia de ser hijos.

· Paternidad y Maternidad Juvenil: Guía para los jóvenes de ambos sexos que atraviesan la experiencia del embarazo y tener un hijo a temprana edad. Especial énfasis en las situaciones que se desarrollan y orientación para evitar que se sacrifique la formación personal, estudios y posibilidades de crecimiento personal del padre y de la madre.

· Problemas Familiares: Mostrar vías de comunicación y formas de manejar las distintas problemáticas enfrentadas en el entorno familiar como la violencia, escasez económica, inestabilidad familiar, ausencia de un cónyuge, infidelidad, alcoholismo y adicciones, convivencia en espacios estrechos, privacidad, crecimiento y desarrollo de los hijos, pérdida de un ser querido, independización.

Ser Sociedad

Su fin es motivar e incentivar la conciencia sobre la responsabilidad del individuo en la construcción de la sociedad del mañana y su impacto en la de hoy. 

Busca primero educar e informar sobre los aspectos generales y particulares de la sociedad y el medio en que vivimos a través explicaciones animadas y simulaciones de la sociedad y las relaciones entre sus miembros.

Y al mismo tiempo busca sembrar la semilla en áreas de debate y plantea​mientos sobre cómo sería el mundo si las condiciones fueran diferentes. Pretende incentivar la participación activa y debate de ideas sobre cómo cambiar la sociedad y si es factible y a través de qué medios.

Los temas a desarrollar e ilustrar son:

· Leyes, Decretos, Ordenanzas y Reglamentos, incluyendo:

· Protección al Menor.

· Código Laboral.

· Declaración de Derechos Humanos.

· Declaración de Derechos del Niño.

· Información
(manejo, distribución, acceso)

· Medios de Comunicación.

· Libertad de Expresión.

· Democracia y Gobierno.

· Responsabilidad y Rol del Gobierno.

· Sistema Político: Organización, Elecciones y Representatividad.

· Derechos Humanos y Derechos Ciudadanos.

· Participación Ciudadana.

Biblioteca Digital

Brinda acceso tanto a la creación literaria como al conocimiento universal y nacio​nal. Es el equivalente virtual a una biblioteca o centro de documen​tación real.

Es el lugar de consulta de docentes, padres, alumnos, comunidad y visitantes.

Como toda Biblioteca y Centro de Documentación, es un lugar para recurrir continua​mente en búsqueda de información, de bibliografía para consultar e investigar, de entretenimiento y lectura para los ratos de ocio, de guías y trabajos prácticos a desarrollar, de libros literarios para grandes y para chicos, reseñas de obras, biografías de autores, acentuando la preservación de las obras de la literatura nacional y la transmisión del acervo cultural dominicano, así como las obras reconocidas de la Literatura Universal.

Consta de varias áreas o zonas que podrán ser exploradas libremente o siguiendo las clasificaciones del currículum oficial de la SEE.

Zona de Historia: El Túnel del Tiempo

Permite viajar a lo largo de la historia universal indicando una fecha, seleccionando una lista de eventos y /o un lugar en el mapa.

Para lograr un mejor conocimiento y entendimiento de cada evento, su despliegue debe ser complementado con:

· Localización dentro de una banda cronológica compuesta por varias líneas: Historia Dominicana, Historia de América, Historia de Europa, Historia de Oriente, Eventos Culturales, Eventos Religiosos, Eventos Naturales.

· Localización Geográfica y enlace a su detalle en el Área del Teletransportador. 

· Lista de eventos relacionados, simultáneos, aquellos que influyeron en él y en los cuáles tuvo influencia.

Zona de Investigación

Un índice o directorio de publicaciones, documentos y sitios web con infor​mación sobre todos los temas tratados en el currículo de la SEE, que permita a los estudiantes desarrollar su conocimiento e investi​gación.

Zona de Medios (MedioTeca)

Un gran almacén de medios, imágenes, documentos, programas, etc. al cual tienen acceso los actores del proceso educativo para elaborar sus actividades y enriquecer el material que producen. 

· Imágenes Digitales, Ilustraciones, Gráficos

· Animaciones

· Fotos

· Videos

· Sonidos

· Presentaciones Multimedia

· Formularios (de uso oficial o recomendados para educadores, estudiantes, perso​nal administrativo para sus necesidades y tareas, etc.)

· Formatos de documentos, planillas, hojas de control, etc.

· Otros archivos

· Software Educativo

Zona Literaria
· Obras en Línea: Con los textos digitalizados de las principales obras nacionales y universales e información sobre las mismas y sus autores, clasificadas por género literario, región y nacionalidad, idioma, autor, período literario y fecha de publi​cación.

· Diccionarios y Glosarios: Los usuarios podrán realizar búsque​das libres de palabras y frases en una serie de diccionarios y glosarios o seleccionar cuáles de ellos son de su interés. Estos diccionarios deben incluir:

· Diccionario de significados.

· Diccionario de sinónimos y antónimos.

· Diccionario de dominicanismos.

· Diccionarios literarios (creados como apoyo a las obras publicadas en la Biblioteca Digital).

· Diccionarios bilingües.

· Diccionarios de términos técnicos (para cada una de las áreas temáticas y de estudio en el currículo).

· Diccionarios de abreviaturas.

· Diccionarios de símbolos especiales, notaciones químicas y científicas, alfabeto griego, etc.

· Traductor en Línea: Se recomienda la inclusión de un traductor dentro del Portal que asista la navegación y comprensión de páginas web y textos en otros idiomas. Esto no es un requerimiento incondicional, ya que se trata de una tecnología avanzada que debería ser contratada con proveedores externos, cuyos servicios ya están disponibles a través de numerosos portales y servicios especializados. Puede simplemente incluirse un instructivo y recomendaciones sobre el uso de dichos servicios y ahorrarse un costo innecesario.

· Revistas Virtuales: Las revistas en línea constituyen una importante herra​mienta tanto para el educador, como para el alumno y son un vehículo impor​tante para la distribución de infor​maciones sobre áreas temáticas específicas y entre los miembros de una comunidad virtual. La Biblioteca Digital permite tener acceso a las Revistas Virtuales existentes en el Portal descritas en la sección de Herramientas de Contenidos.
Zona Geográfica:Teletransportador

Una especie de atlas virtual interactivo que permita la exploración de la geografía universal, las regiones del planeta y su situación a lo largo de la historia, enlazando cada punto con el túnel del tiempo.

· Mapas con Divisiones Políticas y Accidentes Geográficos de Continentes, Países y Capitales.

· Información sobre Continentes, Países, Capitales y Accidentes Geográficos.

· Mapas del Mundo en el Pasado: Eras Geológicas y Distribución de Pueblos e Imperios.

· Mapas y Animaciones de Migraciones, Invasiones y Conquistas.

Agentes involucrados en la elaboración

Profesores de Historia, ciencias naturales y ciencias sociales de liceos y colegios privados. Academia Dominicana de la Historia, Academia Dominicana de Ciencia, Museo de Historia y Geografía, Museo del Hombre Dominicano, Biblioteca Nacional, Museo Nacional de Historia Natural.

Aplicaciones y Herramientas

El objetivo de estas herramientas a disposición de los usuarios es facilitar a los actores del proceso educativo su interacción y colaboración, así como el acceso a información y asistencia en el proceso investigativo y la navegación y exploración del Portal.

Consideraciones sobre las Aplicaciones

Propiedad de las Aplicaciones y Licencias de Uso

Todas las aplicaciones desarrolladas o implementadas pasan a ser propiedad de la SEE una vez entregadas y no aplican pagos por licencia de uso, renovación de licencia ni por cantidad de usuarios. En el caso de que se acepte la modalidad de licencia de uso de la aplicación por parte de la SEE, esta licencia será ilimitada en tiempo de uso y cantidad de usuarios.

Código Fuente y Documentación

El Contratista deberá entregar el código fuente de las aplicaciones o al menos de su interfaz con documentación suficiente que permita a la SEE continuar elaborando, adaptando y ampliando las aplicaciones y herramientas en el futuro, así como desarrollar nuevas herramientas y aplicaciones que interactúen con las entregadas por El Contratista.

Todas las aplicaciones, páginas, secciones, diseños, etc., deben contar con debida documentación de sus objetivos, funcionalidad, otras páginas y aplica​ciones con las que se conecta y a las que envía o de las que recibe información.

Tecnología Abierta, Interoperabilidad y Portabilidad

Las herramientas y aplicaciones deben desarrollarse usando tecnologías abiertas que puedan ser portadas fácilmente de una plataforma a otra y repli​carse en distintos ambientes. Deben brindar interoperabilidad y portabilidad entre las principales plata​formas del mercado: MS Windows (XP, 2000, NT, 98 y 95) MacOS y Linux.

El requerimiento de interoperabilidad es absoluto, mientras que el nivel de exigencia del requerimiento de portabilidad queda a discreción de la SEE. De todos modos, se exige:

· Interoperabilidad de las aplicaciones con otras aplicaciones en las plataformas MS Windows, MacOS y Linux.

· Portabilidad de los datos entre las plataformas MS Windows, MacOS y Linux.

· Portabilidad de las aplicaciones entre las plataformas MS Windows y Linux.

Estándares de la Industria

Hay cinco grandes cuerpos de estándares en el área de tecnología de la información aplicada a la educación: 

· El IMS Global Learning Consortium, con 3 estándares publicados para distri​bución y manejo de contenido, evaluaciones y modelo para clasificación e indexación de recursos. 

· La Advanced Distributed Learning Network que promueve SCORM (Modelo de Referencia de Objeto de Contenido Compartible - Sharable Content Object Reference Model). 

· El School's Interoperability Framework, consorcio creado como iniciativa de Microsoft y por la Software & Information Industry Association, en el cual participan más de 100 empresas e instituciones, incluyendo Apple, IBM, Lotus, Oracle, Sun. 

· El IEEE Learning Technology Standards Committee (LTSC), con varios modelos y propuestas para el desarrollo manejo de contenido, objetos, aplicaciones y sistemas de identificación, pero que se encuentran en gran parte aún en la forma de borradores. 

· El ISO/IEC JTC1 SC36, esfuerzo conjunto de ISO e IEC. Similarmente al IEEE LTSC, la mayoría de sus documentos aún son trabajos en progreso y buena parte de las especificaciones publicadas se circunscriben a aspectos muy técnicos que no afectan en forma significativa la materia que tratamos. 

· El AICC (Aviation Industry Computer Based Training Committee) con 9 estándares y especificaciones, que datan desde hace un par de años y son implementadas por varias aplicaciones en el mercado. En la actualidad está incorporando buena parte de las especificaciones de SCORM en sus especificaciones.

Requerimientos para el Portal y sus Aplicaciones

Las soluciones propuestas deben seguir los estándares publicados por el IMS Global Learning Consortium y la Advanced Distributed Learning Network, desglosados debajo. 

Se recomienda, pero no se exige, que la solución cumpla con la especificación publicada por SIF. Las soluciones que cumplan con el estándar de SIF, recibirán una mejor evaluación que las no lo cumplen, ya que dicho estándar garantiza la comunicación e interconexión de las aplicaciones educativas.

IMS Global Learning Consortium
www.imsglobal.org

La aplicación debe cumplir los tres estándares para la interoperabilidad y manejo de información compartida entre Sistemas de Administración de la Educación (Instructional Management System - IMS) que promueve esta institución:

· Content Data Specification (Manejo y Distribución de Contenido)
La más reciente es 1.1.3, disponible en: 
www.imsglobal.org/content/packaging/index.html    

· Question & Test Interoperability Specification (Evaluaciones)
La más reciente es 1.2 y está disponible en:
www.imsglobal.org/question/index.html   

· Learning Resource Meta-Data Information Model (Clasificación de Información)
Version 1.2.1 Final Specification
www.imsglobal.org/metadata/imsmdv1p2p1/imsmd_infov1p2p1.html
Advanced Distributed Learning Network
www.adlnet.org 

Busca asegurar el acceso a educación y material de entrenamiento de alta calidad que pueda ser adecuado a las necesidades particulares de cada estudiante y estar disponible cuando y dónde sea requerido. Promueve la creación de contenido reusable en la forma de “objetos instructivos”. 

Las aplicaciones y soluciones propuestas deben ser compatibles y cumplir con la especificación:

· SCORM v1.2 (Modelo de Referencia de Objeto de Contenido Compartible - Sharable Content Object Reference Model), publicada en:
www.adlnet.org/Scorm/scorm_index1.cfm 

Esta especificación define:

· El uso de XML para representar la estructura de los cursos, haciéndolos portables entre sistemas de aprendizaje. 

· Un conjunto de especificaciones relacionadas con el ambiente de ejecución (run-time environment), incluyendo un API (Interfaz de Programación de Aplicación), modelo de datos contenido-a-sistema de aprendizaje, y una especificación de lanzamiento de contenido. 

· Una especificación para crear registros de metadata para contenidos, cursos y medios en general.

School's Interoperability Framework
www.sifinfo.org

Estándar adoptado, promovido y administrado por la Software & Information Industry Association y aceptado por más de 100 empresas, instituciones y desarrolladores de aplicaciones y proveedores de soluciones informáticas en la educación.

Se recomienda cumplir con:

· SIF Implementation Specification 1.0, Revision 1
disponible en: http://www.sifinfo.org/spec.html 
Esta busca garantizar que las aplicaciones de software instructivas y administrativas para la educación básica trabajen juntas en forma más efectiva, logrando la interacción y habilidad para compartir información fácilmente entre las aplicaciones. En particular, define la forma para:

· Asegurarse de que la data sea introducida sólo una vez en una aplicación y que de ahí se propague automáticamente a otras aplicaciones. 

· Permitir a las aplicaciones intercambiar data más eficientemente. 

· Permitir a las escuelas crear reportes valiosos accediendo a data de diferentes aplicaciones. 

· Permitir a los educadores a entregar reportes seguros vía Internet a varias organizaciones.

Esto se logra a través de:

· Definición de formatos de data, reglas de interacción y arquitectura basada en XML, estándar independiente de plataforma y sistema operativo. 

· Reporte de Eventos mediante un modelo de Publicar / suscribir, de forma tal que los eventos son "publicados o reportados" por cada aplicación y recibidos por las demás aplicaciones suscritas a ellos. 

· Aprovisionamiento de Datos mediante un modelo de Pedido / respuesta.

· Encriptación de mensajes usando HTTPS. 

· Autenticación de agentes antes de que los mensajes sean transmitidos por el sistema. 

· Validación de mensaje e identificación de mensaje, para garantizar su entrega.

Herramientas Personales

Registro Único de Usuarios

La identificación del usuario debe dar acceso a todos los servicios del Portal, evitando tener que registrarse nuevamente. Esto incluye la suscripción en comu​ni​​dades y áreas restringidas. 

Debe prever evitar múltiples identidades de un usuario en el sistema, validando por criterios a determinar por la SEE. 

Debe permitir darle seguimiento a cada estudiante y/o actor desde su naci​miento si los padres lo desean, u obligatoriamente desde su entrada al sistema educativo y mantener su información y permitir contactarle y asistirle aún después de su salida del sistema educativo, ya sea al seleccionar o realizar estudios superiores, buscar trabajo, etc.

Esta información debe estar interconectada con el Sistema de Gestión Escolar de la SEE y el Registro Nacional de Estudiantes (RNE), así como el Sistema de Recursos Humanos de la SEE para los funcionarios de la SEE. 

Los usuarios que olviden su clave deberán poder solicitar el envío de la misma a su dirección de correo-e y tener además la posibilidad de cambiarla respon​diendo una pregunta secreta que definieron al crear su perfil en el Portal.

Cada usuario contará con un id (identificación personal) y una cuenta de correo-e en el Portal. La dirección de correo-e será distinta al id del usuario para garantizar su privacidad e identidad.

Manejo de Información Sensible

Los usuarios sólo serán identificados por su registro único en el sistema al participar en las herramientas del Portal. En ningún caso serán revelados sus datos personales como nombre completo, dirección, teléfono, dirección de correo-e, sexo, creencia, afiliación sindical u orientación política, origen racial, historial de salud, etc. El Contratista es responsable de la seguridad de estos datos y guardián de los mismos desde el inicio de los mismos y mientras dure su contrato de operación y mantenimiento.

Estas informaciones no serán trasladadas a otros medios, sistemas o formas de almace​namiento ni enviadas a otros individuos, actores, instituciones, personas físicas o jurídicas sin la autorización de los individuos cuyas informaciones representan o la de sus padres en el caso de menores. Ni siquiera la SEE ni ninguna de sus instancias ni ninguna otra entidad gubernamental o privada puede obviar la limitación acá indicada.

La dirección de correo de los usuarios será distinta a su identificación de usuario por razones de seguridad.

Para enviar un mensaje de correo-e a un usuario, los usuarios registrados podrán utilizar una herramienta donde introducen el id del destinatario y el Portal se encarga de hacerle llegar el mensaje a su buzón sin revelar la dirección de correo del usuario.

Los educadores tendrán acceso al nombre completo de sus estudiantes.
Correo-e

Cada usuario registrado en el Portal contará con una cuenta de correo-e que podrá acceder tanto vía web desde el Portal como usando cualquier cliente POP3. Su buzón contará con 5Mb de espacio. Su dirección de correo-e debe ser distinta a su id de usuario en el Portal para garantizar su privacidad e identidad. Sus amistades y personas de confianza podrán escribirle a su dirección de correo-e si el usuario decide darles a conocer su dirección. El resto de las personas podrá escribirle solo registrándose en el Portal y enviando un mensaje interno al id del usuario, el cual será reenviado por el Portal a su buzón de correo.

Página Web Personal

Al registrarse, cada usuario seleccionará una de varias comunidades geográficas, temáticas o por edad predefinidas por la SEE y se le creará automáticamente una simple página web en ella.

El usuario podrá modificar esa página, seleccionando entre varios formatos predefinidos, alterando el formato libremente y adicionando sus propias páginas y archivos, todo mediante una simple e intuitiva interfaz web.

Al crear sus páginas, el usuario debe contar con íconos y botones que le asistan con el formato del texto y la inclusión de imágenes, tablas y otros elementos. En adición, el usuario podrá incluir en su página objetos y elementos estándares predefinidos del Portal como cajas de búsqueda, enlaces a otras áreas, etc.

El usuario podrá indicar al Portal si su página está lista o activa o si se debe mostrar una página genérica de construcción o cierre temporal mientras la construye.

Agenda Personal

Con calendario, lista de contactos, enlaces web favoritos, notas y apuntes sueltos que el usuario podrá acceder vía web. Permite la coordinación de reuniones y trabajos en grupo con otros miembros de las comunidades en las que se participa. También se debe permitir compartir con ellos eventos del calendario, entradas de la lista de contactos, enlaces web y notas y apuntes.

En su agenda le serán desplegados también las fechas y eventos, contactos, enlaces, notas y apuntes indicados en los cursos, programas y las comunidades en las que participa.

Archivos Personales

Un área de 5Mb (inicialmente) para estudiantes y 20Mb para educadores que permite subir archivos para uso personal o compartido. El usuario podrá indicar si desea restringir el acceso a estos archivos o si desea compartirlos con todo el mundo o con los miembros de las comunidades en las que participa que él indique.

En su área de archivos personales le serán desplegados también los archivos compartidos en los cursos, programas y las comunidades en las que participa.

Barra Personalizable

Permite al usuario tener rápido acceso a sus secciones más usadas en el Portal. Esta barra es desplegada en todas las páginas del Portal al navegar el usuario, y debe poder indicarse que flote como una ventana separada del navegador. Puede incluir:

· Iconos y botones, con acceso a herramientas, servicios y áreas dentro del Portal. 

· Menús desplegables (horizontal o verticalmente).

· Cajas de búsquedas, con o sin opciones avanzadas, o con dichas opciones pre​configuradas.

· Separadores (simples espacios o elementos gráficos para ayudar a organizar gráfi​camente los elementos en la barra).

· Enlaces favoritos.

· Mensajes y avisos de sus comunidades y cursos.

· Noticias y titulares de artículos de las distintas áreas temáticas de contenidos y revistas virtuales del Portal.

Herramientas Colaborativas

Comunidades Virtuales

El Portal permitirá la creación, administración y moderación de comunidades virtuales. La SEE iniciará creando el primer conjunto de comunidades virtuales, pero los demás actores del proceso educativo podrán solicitar la creación de nuevas comunidades mediante un simple formulario que será revisado y aprobado o rechazado por el personal administrativo del Portal.

Categorías de Comunidades

Las comunidades serán clasificadas inicialmente sobre la base de su cobertura geográ​fica, temática o área de interés y edad de sus miembros. Esto facilitará su identificación y la participación de los actores, así como su consulta y listado en el Portal.

Modalidades de Comunidades

Las comunidades podrán ser abiertas a todos los visitantes o ser cerradas requiriendo la introducción de contraseñas o restringiendo el acceso sólo a ciertos usuarios registrados en el Portal, para permitir la creación de grupos de trabajo y estudios por parte de profesores y estudiantes para competencias, etc.

Del mismo modo, el ingreso a las comunidades podrá ser abierto a cualquier visitante que lo solicite (pasando por el proceso de registro general del Portal si no está registrado en el mismo, o brindando sólo su Id y clave del Portal si ya está registrado) o deberá ser aprobada por sus administradores, según estos mismos determinen.

Servicios de las Comunidades

Cada comunidad cuenta con los siguientes servicios (varios de ellos son parte de servi​cios generales ofrecidos en el resto del Portal y pueden accederse independientemente de la comunidad):

· Página Principal, con enlace al contenido y servicios disponibles, y despliegue de los títulos de los últimos artículos publicados, avisos, estadísticas, etc.

· Páginas de contenido.

· Área de noticias y novedades, con despliegue de las últimas novedades y avisos.

· Foro Virtual.

· Área de Archivos Compartidos.

· Galería de Imágenes.

· Enlaces Web.

· Directorio de miembros.

· Directorio de páginas web de sus miembros.

· Calendario y Agenda Compartida.

· Lista de Correo.

· Preguntas Frecuentes.

· Estadísticas de acceso, miembros, contenidos, artículos publicados, mensajes en los foros, etc.

· Administración de la Comunidad

· Selección del interfaz y apariencia de la comunidad de una lista de formatos predefinidos o personalizados.

· Herramienta para la adición de páginas, que permita a sus administradores colocar contenidos vía web mediante simples formularios y usando formatos predefinidos.

· Definición del Perfil de la Comunidad: Breve descripción, categoría por áreas temáticas, geográficas y edad de sus miembros, etc.

· Configuración para que pueda ser visitada por todo el mundo o sólo por sus miembros.

· Configuración  para que las solicitudes de membresía sean aprobadas automá​ticamente o requerir que sean revisadas por sus administradores.

· Configuración para que la comunidad sea listada en el directorio del Portal o no.

· Habilitar o deshabilitar los servicios arriba listados y/o su despliegue en la página de la comunidad.

· Expulsión de miembros de la comunidad.

Administración y Moderación de las Comunidades

Cada comunidad contará con uno o más administradores, encargados de su mode​ración, mantenimiento y actualización.

Chats 

El Portal debe contar con varias salas de chat, organizadas por áreas temáticas, geográficas y edad de los usuarios.

Las salas deben permitir la comunicación privada entre dos interlocutores y la moderación por personal administrativo.

Creación de Nuevas Salas

Los usuarios del Portal pueden solicitar la creación de nuevas salas, llenando un formulario donde definen su perfil e indican los id’s de 5 usuarios más que apoyan su creación. El administrador revisará la solicitud y si lo considera pertinente, solicitará la confirmación de los 5 usuarios que la apoyan, pudiendo proceder luego a su creación.

Perfil de las Salas

Incluye una breve descripción, categoría (temática, geográfica o edad de usuarios), tipo de usuarios a los que se dirige (general, educadores, estudiantes, etc.), áreas con las que se relaciona (comunidades y revistas virtuales, áreas temáticas, listas de correo, etc.), áreas del currículo con las que se relaciona, modalidad de la sala, etc.

Administración / Moderación

Se deben poder designar uno o más moderadores fijos (usando su id y contraseña), quienes tienen la potestad de designar otros usuarios como moderadores temporales (por sesión), así como de expulsar usuarios, prohibir su reingreso al chat, etc. 

Los moderadores fijos pueden también actualizar el perfil de la sala, incluyendo cambiar su modalidad. El id del administrador debe ser publicado para que los usuarios puedan contactarle en caso de dificultades, inquietudes o sugerencias.

Se debe permitir la definición de listas de palabras, signos y términos inadecuados que no saldrían publicados en la sala. Esta lista es modificable, actualizable por los moderadores.

También debe tener controles para prácticas inadecuadas como “inundación” (publica​ción de múltiples mensajes repetidos por usuarios).

Modalidades de las Salas

Deben poder ser abiertas a todo el público o sólo a usuarios registrados en la sala o en las comunidades y áreas temáticas relacionadas.

En adición debe poder permitirse la entrada como “oyentes” a la sala y permitir solo “hablar” al moderador y/o usuarios que éste autorice. Bajo esta modalidad, cuando un “oyente” escribe un mensaje, sólo es “escuchado” por el moderador, el cual decide si comparte el comentario del usuario con los demás o si da autorización para “hablar” a dicho usuario.

Enlace con Áreas del Portal

Deben poder enlazarse con las comunidades virtuales, foros, áreas temáticas y revistas virtuales relacionadas.

Calendario de Actividades

También deben poder convocarse reuniones o encuentros futuros que serían desple​gados al pie de la sala de chat como un calendario de actividades.

Foros

Se debe brindar la facilidad de crear foros virtuales y agruparlos por áreas temáticas, geográficas y edad de los usuarios.

Los foros deben permitir la comunicación privada con quienes publican los mensajes mediante enlaces a mensajes su buzón a través de su id (sin revelar su dirección de correo-e).

Los usuarios deben poder realizar búsquedas libres de textos y frases en los títulos, contenidos e id’s de los autores de mensajes publicados en todos los foros, en uno o más foros, o categorías de foros, y reducir esa búsqueda a rangos de fechas específicas (entre fechas o antes o después de una fecha).

Administración / Moderación

Se deben poder designar uno o más moderadores (usando su id y contraseña), quienes pueden eliminar mensajes, prohibir el acceso y participación de usuarios, actualizar el perfil de la lista, etc.

Se debe permitir la definición de listas de palabras, signos y términos inadecuados que no saldrían publicados en el foro. Esta lista es modificable, actualizable por los moderadores.

Creación de Nuevos Foros

Los usuarios registrados del Portal pueden solicitar la creación de nuevos foros y categorías, llenando un formulario donde definen su perfil e indican los id’s de 5 usuarios más que apoyan su creación. El administrador revisará la solicitud y si lo considera pertinente, solicitará la confirmación de los 5 usuarios que la apoyan, pudiendo proceder luego a su creación.

Perfil de los Foros

Incluye una breve descripción, categoría (temática, geográfica o edad de usuarios), tipo de usuarios a los que se dirige (general, educadores, estudiantes, etc.), áreas con las que se relaciona (comunidades y revistas virtuales, áreas temáticas, listas de correo, etc.), áreas del currículo con las que se relaciona, modalidad, etc.

Modalidades de las Foros

Deben poder ser abiertos a todo el público o sólo a usuarios registrados en el foro o en las comunidades y áreas temáticas relacionadas.

En adición debe poder permitirse la lectura de mensajes a todo el público, pero la publicación de mensajes solo a usuarios autorizados o registrados en el foro o en las comunidades y áreas temáticas relacionadas.

El id del moderador debe estar siempre disponible para que los visitantes puedan contactarle y escribirle mensajes con nuevos temas a tratar o referentes al desen​volvimiento del foro.

Enlace con Áreas del Portal

Deben poder enlazarse con las comunidades virtuales, foros, áreas temáticas y revistas virtuales relacionadas.

Calendario de Actividades

También deben poder convocarse reuniones o encuentros futuros que serían desple​gados al pie del foro como un calendario.

Listas de Correo

Se debe brindar la facilidad de crear listas de correo-e y agruparlos por áreas temáticas, geográficas y edad de los usuarios.

Suscripción / Cancelación

Deben permitir a los usuarios suscribirse o salirse de las listas, tanto vía web como vía correo-e. La suscripción de un usuario a una lista debe ser confirmada por un mensaje proveniente de la dirección de correo-e que está siendo adicionada a la lista.

Todos los mensajes de la lista deben incluir la dirección de correo-e con la cual el receptor está suscrito en la lista, el id en el Portal del remitente (autor del mensaje), el id del moderador de la lista y la dirección de correo-e de la lista, así como incluir las instrucciones para cancelar la suscripción a la misma.

Administración / Moderación

Cada lista cuenta con un moderador, el cual puede definir moderadores (usando su id y contraseña), quienes pueden expulsar usuarios, actualizar el perfil y realizar las aprobaciones que sean necesarias según la modalidad de la lista, etc.

Creación de Nuevas Listas

Los usuarios registrados del Portal pueden solicitar la creación de nuevas listas y categorías, llenando un formulario donde definen su perfil e indican los id’s de 5 usuarios más que apoyan su creación. El administrador revisará la solicitud y si lo considera pertinente, solicitará la confirmación de los 5 usuarios que la apoyan, pudiendo proceder luego a su creación.

Perfil de las Listas

Incluye una breve descripción, categoría (temática, geográfica o edad de usuarios), tipo de usuarios a los que se dirige (general, educadores, estudiantes, etc.), áreas con las que se relaciona (comunidades y revistas virtuales, áreas temáticas, listas de correo, etc.), áreas del currículo con las que se relaciona, modalidad, etc.

Modalidades de las Listas

Deben poder ser abiertas a todo el público o sólo a usuarios registrados en ella o en las comunidades y áreas temáticas relacionadas.

Las suscripciones a las listas pueden ser aprobadas automáticamente con la confir​mación del solicitante o pueden tener que ser aprobadas manualmente por el administrador/moderador de la lista.

Las listas pueden permitir el envío de mensajes por parte de cualquier persona, suscrita o no a ella, o sólo de personas suscritas a la lista. En adición, la lista puede configurarse para que todos los mensajes sean aprobados por el moderador antes de ser enviados a sus miembros.

También puede configurarse la lista para que nadie pueda enviar mensajes a ella, excepto el administrador/moderador.

Enlace con Áreas del Portal

Deben poder enlazarse con las comunidades virtuales, foros, áreas temáticas y revistas virtuales relacionadas.

Página Web de la Lista

Cada lista contará con una página propia que mostrará su perfil y dará acceso a su calendario de actividades, enlaces relacionados, estadísticas, comunidades y áreas temáticas relacionadas, etc.

Calendario de Actividades

También deben poder convocarse reuniones o encuentros futuros que serían desple​gados en la página web de la lista.

Calendario

El Calendario, como está expuesto en las Comunidades Virtuales y en las Herramientas de Contenido debe permitir la coordinación, convocación y confirmación de reuniones y actividades conjuntas entre los miembros de comunidades, revistas virtuales, listas de correo o áreas temáticas, geográficas o por edad.

Directorio de Centros Educativos

Esta herramienta debe servir para conocer mejor las instituciones que componen el sistema educativo nacional e incentivar la colaboración entre los distintos centros educativos.

La Base de Datos

Incluye información sobre su localización geográfica, página web, dirección de correo-e, cantidad de aulas, pupitres, estudiantes asistiendo, grados impartidos, horarios de clase y si es pública o privada. También indica si cuentan con laboratorio de informática, el estado del mismo y otras facilidades como multimedia, Internet, inclu​yendo detalles como cantidad de PC’s y de conexiones a Internet. Esta información debe estar interconectada y compartida con el Sistema de Gestión de Centros Educativos de la SEE.

Debe permitir la colocación de al menos una foto y una imagen que ubique en el mapa a cada escuela.

Debe incluir tres áreas libres:

· Descripción amplia de la escuela y notas sobre la misma.

· Principales proyectos en curso. 

· Principales necesidades y deficiencias.

Cada centro educativo podrá solicitar la actualización de la información desplegada o su inclusión en el directorio, llenando un simple formu​lario con los datos correspondientes.

Reportes y Listados

Permitirá a los usuarios del Portal generar reportes de centros educativos:

· De acuerdo a los criterios enumerados en la base de datos, seleccio​nando en un simple formulario las opciones.

· Según listados predefinidos (por ejemplo, escuelas con acceso a Internet, escuelas  con laboratorios de informática e Internet, etc.)

· Seleccionando en un mapa para indicar las regiones, provincias o ciudades cuyos centros educativos se desea listar.

Colaboración e Interacción

Esto facilitará la colaboración entre los centros educativos, permitiendo a centros privados seleccionar centros públicos para apadrinar o desarrollar proyectos conjuntos, pero asegurándose primero de que cuenten con los requisitos para las actividades programadas.

También organismos de ayuda e incluso iniciativas de los estudiantes podrán asistir a suplir las necesidades de distintos planteles.

Ante todo es un llamado, un altavoz que permite a los centros educativos públicos, remotos o pequeños gritar a todo lo ancho del sistema educativo “nosotros existimos y aquí estamos”.

Directorio de Educadores

Incluye información personal sobre cada profesor y sus capacidades, incluyendo las áreas académicas en las que imparte clases, información de contacto, si labora en el sector privado y/o en el público, etc. Permite tener en la base de datos profesores de “reserva”, que aunque no forman parte del staff regular, pueden ser considerados para impartir cursos.

Parte de la información estará disponible a los estudiantes de los cursos que imparte y a los padres y tutores de estos. El resto es tratado en forma confidencial.

El Directorio debe permitir a los educadores encontrar educadores con intereses similares, de una región particular o que imparten cursos específicos y contactarlos para coor​dinar proyectos conjuntos e intercambiar informaciones sobre sus clases.

Mensajes Globales

El Portal permitirá a sus administradores enviar mensajes y avisos a todos los usuarios registrados que correspondan con un perfil específico, por ejemplo, todos los alumnos de 4to año ó todos los educadores de ciencias naturales, o todos los padres de alumnos, todos los egresados de un colegio determinado, todos los funcionarios de un Departamento específico de la SEE, etc.

Herramientas de Contenido

Directorio de Recursos

El Portal debe construirse alrededor de una poderosa base de datos de conocimiento donde todas las informaciones presentadas al usuario y mane​jadas por el sistema sean objetos referenciables, catalogados e indexados en un gran directorio de recursos.

Cada registro (documento, libro, publicación, biografía o sitio web) en las distintas áreas de la Biblioteca Digital debe:

· Poder ser evaluado, ampliado, actualizado y comentado por estudiantes y profe​sores, los demás actores y el público en general, con el debido monitoreo. Estas actua​li​za​ciones deben ser revisadas en línea, modificadas y aprobadas o rechazadas por personal autorizado.

· Incluir reseñas o breves resúmenes, información y biografías de sus autores, guías de estudio y actividades, así como enlaces a foros, ejercicios, evaluaciones y áreas relacionadas dentro del Portal. En el caso de sitios web y documentos técnicos, la biografía de los autores es opcional. Debe incluirse la posibilidad de incluir varios enlaces relacionados fuera del Portal para las obras, publicaciones y sus autores, las cuales a su vez deben poder ser evaluadas, comentadas, etc.

· Poder ser encontrado mediante una búsqueda libre que permita indicar si se busca información sobre obras literarias, documentos impresos, sitios web o persona​lidades y autores.

· Poder ser destacado como importante, interesante o resaltado en negritas o un color diferente para llamar la atención sobre los enlaces más recomendados.

· Poder ser ubicado tanto en el “Atlas Virtual” del Teletransportador como ubicado en la “línea cronológica” del Túnel del Tiempo.

· Contar con un glosario de términos si es necesario o un enlace a la Herramienta de Diccionarios y Glosarios descrita más adelante.

En adición, los visitantes podrán introducir nuevos registros e incluso nuevos textos completos a la base de datos. Estas adiciones serán revisadas, modifi​cadas y aprobadas o rechazadas por el personal administrativo del portal.

Así, un profesor de literatura podrá incluir un poema de Neruda o un fragmento de las Mil y Una Noches con sus propios comentarios y preguntas de estudio, mientras que un profesor de biología introduce la traducción de un fragmento de un artículo publicado recientemente en una revista científica, con sus comentarios sobre cómo aplica en el curso y actividades a realizar para observar el fenómeno.

En forma similar si un profesor decide introducir los textos de un autor, otro puede, por su propia iniciativa o en coordinación con él, encargarse de introducir una guía de estudios y actividades, mientras un estudiante puede introducir la biografía del autor. De esta forma todos contribuyen al creci​miento de la Biblioteca Digital y al conocimiento acumulado en el Portal Educativo.

Búsqueda Libre

Todos los contenidos catalogados en el directorio de recursos (y los distintos subsistemas y subdirectorios del Portal) deben poder encontrarse mediante una búsqueda libre de palabras y frases para todas las áreas, una cualquiera en particular o en varias de ellas a la vez. Esto incluye las animaciones, videos y contenidos multimedia. Por eso la importancia de la definición de los objetos y sus características metadata.

Diccionarios y Glosarios

Los educadores, estudiantes y el personal adminis​trativo (así como los padres y demás actores en su rol de usuarios) deberán poder crear, revisar, actualizar y comentar diccionarios y glosarios y asociarlos a áreas de contenido, cursos y programas de clase, comu​nidades y revistas virtuales, artículos y sus propias páginas web en el Portal. Estos diccionarios y glosarios deben poder ser integrados en un gran glosario general, previo su revisión y aprobación del personal administrativo. Los usuarios podrán realizar búsquedas libres de palabras y frases en todos los diccionarios y glosarios o seleccionar cuáles de ellos son de su interés. Para más información, ver Diccionarios y Glosarios en la Biblioteca Digital en Areas de Contenido.

Sistema Automatizado de Manejo de Contenidos

Permite adicionar artículos y textos al Portal mediante simples formularios e incluir en ellos imágenes, archivos y documentos, sonidos y animaciones.

Artículos y Texto

Los artículos podrán crearse mediante simples formularios que indican el título y el subtítulo del artículo, un resumen del texto, el texto completo (dividido en páginas y secciones), una dirección de correo-e de contacto, notas al pie de página, referencias bibliográficas y enlaces a direcciones de sitios web. Las notas al pie de páginas deben poder incluir enlaces web e imágenes.

Los artículos pueden clasificarse en varias categorías y mostrarse por tiempo indefinido o por un período específico entre dos fechas.

Al adicionarse nuevos artículos, la portada y cada sección se actualizan automática​mente mostrando los títulos y resúmenes de cada artículo con un enlace a la página que muestra el artículo completo.

También pueden mostrarse aleatoriamente los títulos y resúmenes de los artículos con sus enlaces en las portadas para dar la impresión de actualización y variedad.

Los artículos son desplegados según varios formatos predefinidos de acuerdo a su categoría y clasificación.

Se proporcionará un espacio de fácil modificación para publicar noticias y avisos de último minuto o destaque.

Imágenes, Sonidos, Videos y Animaciones

Permite subir a una base de datos mediante un simple formulario web contenido multimedia para ser mostrado en la web. Estos archivos pueden ser insertados en las páginas de contenido y artículos de texto, seleccionando el archivo deseado de listas que los incluyen a todos por categoría (fotos, imágenes, videos, animaciones, sonidos, presen​taciones, archivos y documentos, etc.)

Esta base de datos debe estar interconectada con la MedioTeca de la Biblioteca Digital.

Manejo de Contenidos

El supervisor determina las categorías o secciones del sitio web. El diseñador coloca las imágenes correspondientes a cada categoría (icono y barra gráfica superior). Los digitadores alimentan los artículos al sistema, incluyendo las imágenes, sonidos, videos y/o animaciones previamente subidos al sistema. Los artículos adicionados por los digitadores deberán ser aprobados por los supervisores antes de ser mostrados en el web. El supervisor puede modificar el contenido de los artículos al revisarlos. Los artículos pueden ser modificados en cualquier momento en el futuro, incluyendo el período de fechas para el cual son desplegados.

Los Usuarios

Hay varios tipos de usuarios con acceso al sistema.

· Visitante: Es un visitante normal a la página web, no tiene que registrarse ni introducir ninguna clave para acceder al contenido de la página y navegar libremente por ella.

· Digitador: Los digitadores pueden subir los textos, imágenes, fotos, mapas, etc. que forman parte del contenido de la web. Los textos adicionados por los digitadores deben ser validados por el supervisor.

· Supervisor: Aprueba los nuevos contenidos para que sean desplegados. Puede crear nuevos usuarios y cambiar sus contraseñas. Define y selecciona también las encuestas y gráficos estadísticos a mostrar. Tiene acceso a las estadísticas de acceso a la web.

· Usuario Registrado: Tiene acceso a las áreas reservadas para usuarios registrados del sistema y de las comunidades y áreas temáticas.

Revistas Virtuales

Las revistas en línea constituyen una importante herramienta tanto para el educador, como para el alumno y son un vehículo importante para la distribución de infor​maciones sobre áreas temáticas específicas y entre los miembros de una comunidad virtual.

Manejo de Contenido

Una herramienta para el desarrollo de revistas virtuales debe facilitar el proceso de su organización y publicación, así como el manejo y acceso a números anteriores y usuarios suscritos a la misma.

La revista debe poder construirse en línea mediante herramientas web fáciles de usar y debe poder publicarse vía web y ser enviada por correo-e a sus suscriptores.

El manejo del contenido debe seguir los lineamientos trazados en el Sistema Automatizado de Manejo de Contenidos, permitiendo la elaboración conjunta mediante un sistema editorial de digitadores o autores y editores o administradores que revisan y aprueban los contenidos.

Suscripción

Los suscriptores podrán elegir entre recibir una versión completa o resumida de la revista en su correo, o simplemente un mensaje avisándoles que ha salido un nuevo número, incluyendo en dicho mensaje los titulares de portada de la misma y enlaces a la dirección web de la revista.

Perfil

Los administradores de una revista, podrán definir claramente el perfil de la misma mediante un simple formulario web donde indican a cuáles comunidades virtuales y áreas temáticas  en el Portal están asociadas. Aquí definen también a qué público se dirigen (estudiantes, educadores, padres, funcionarios SEE, funcionarios adminis​trativos, etc.) y se incluye una breve reseña de la misma, así como la periodicidad con que se publican nuevos números.

Directorio de Revistas

Este perfil permitirá a los usuarios consultar un directorio de todas las revistas virtuales en el Portal, organizadas por categoría temática, por áreas del currículo y por el público al cual se dirigen, mostrando además la fecha del último número de publicación.

Los administradores del Portal podrán realizar consultas sobre cuáles revistas no están siendo actualizadas/publicadas con la frecuencia que indican y proceder a removerlas de los directorios de revistas y contenidos si consideran que se encuentran desactua​lizadas.

Ejercicios Interactivos

Se deben brindar herramientas para que los profesores puedan realizar ejercicios interactivos, juegos, actividades en línea para sus usuarios. Estas herramientas se corresponden con las listadas en el área de Exámenes de la Aplicación Asistida por TIC, pero su uso no está restringido y no afecta las calificaciones de los estudiantes. Pueden ser usadas por los profesores y estudiantes como herramientas de repaso y práctica para el desarrollo de habilidades.

Generador de Presentaciones

Esta herramienta debe facilitar el trabajo de educadores y estudiantes para realizar presentaciones y organizar su contenido, liberándolos para concentrarse en la investigación y desarrollo del mismo. Debe:

· Permitir crear un guión, con descripción para cada página. A través de este guión, el usuario puede reorganizar el contenido y las páginas en su presentación.

· Varios formatos de presentaciones: por temas educativos, edades de estudiantes, actualidad, administraciones. Los usuarios podrían crear nuevos formatos.

· Cada página puede ser una pantalla HTML local o una página web traída mediante un enlace web.

· Cada página puede ser mostrada con su descripción o notas en un área secundaria a un lado o encima o debajo del contenido principal, así como descripciones ampliadas que pueden ser mostradas en una ventana que salta a la vista o en el área secundaria si el usuario lo solicita.

· Cada página o pantalla HTML puede incluir una o varias referencias web al pie.

· Cada página o pantalla incluye notas o descripciones ampliadas, como popups o frame.

Calendario

Permite publicar fechas y eventos e indicar que estos sean visibles y avisen a todos los usuarios del Portal o sólo a aquellos registrados en áreas temáticas y comunidades virtuales específicas.

Los usuarios comunes podrán sugerir la adición de nuevos eventos y fechas, pero su inclusión debe estar sujeta a la aprobación por parte del personal administrativo del Portal.

Encuestas

Encuestas en línea para medir el parecer de los usuarios y su conocimiento sobre distintos tópicos. Fácilmente modificables vía web por los adminis​tradores. Estas encuestas pueden ser incluidas cómodamente al crear páginas con la herramienta de administración de contenidos. Los resultados pueden ser tanto confidenciales o mostrados al público, según se seleccione al imple​mentar la encuesta.

Gráficos Estadísticos

Una herramienta que generará gráficos de barra usando los datos introducidos por los administradores, quienes pueden además cambiar los colores de las barras, el gráfico usado para representar cada una de ellas, los atributos de títulos y textos, insertar una imagen de fondo, seleccionar si deben desplegarse los valores y definir las unidades de los ejes y los valores.

Asistente para Formularios

Permite a los administradores y a los usuarios generar formularios para ser llenados en línea y enviar los resultados de los mismos a un correo-e, una base de datos y/o una página web.

Herramientas de Educación Asistida por TIC

Esta aplicación debe permitir un manejo dinámico del currículum, que permita a la SEE distribuir el currículum oficial y material de apoyo del mismo fácilmente a todo el profesorado, a los educadores adecuar el currículum a su programa de clases y adicionar su propio contenido y a los estudiantes tomar clases a distancia, trabajar colaborativa​mente en línea y tener acceso permanente a su programa de clases y material de apoyo.

Tanto educadores como estudiantes tendrán la oportunidad de enviar sus contenidos a la SEE para evaluación e incorporación en el currículum oficial o ser listados como material de apoyo y ejemplos.

El objetivo es construir una gran base de datos de conocimiento y material educativo que sirva para mejorar la calidad de la educación, combinar esfuerzos y permitir a los educadores realizar una mejor labor y a los estudiantes construir un mejor aprendizaje.

En adición, esta herramienta será usada para realizar talleres de capacitación, campañas de concientización y de información para los educadores, el personal administrativo de la SEE, los padres y tutores y demás actores del Proceso Educativo.

Funcionalidad según el Tipo de Usuario

El Sistema debe ser fácil de usar y brindar a sus usuarios fácil acceso y manejo intuitivo de las herramientas que usa, por eso deben considerarse interfaces adaptadas para cada tipo de usuario.

Funcionalidad para el Profesor

Cuando el profesor accede al sistema introduciendo su identificación y contraseña, es llevado una página personalizada desde donde tiene acceso a las herramientas generales del sistema, se despliegan los eventos de su agenda personal y de la agenda compartida que le competen y se listan los cursos que está impartiendo. También tendrá acceso mediante una opción a los cursos para los cuales está calificado o registrado como educador y al resto de los cursos en el currículum.

Funcionalidad para Estudiantes

Al acceder al Sistema con su id y clave, los estudiantes tendrán acceso a los cursos en los que están registrados, verán los avisos más recientes y obviamente tendrán acceso a las herramientas generales del Sistema y contenidos y materiales de apoyo publicados, incluyendo el calendario de cada curso, fechas de exámenes y trabajos pendientes de entrega, entre otros.

Los estudiantes podrán enviar sus trabajos en forma electrónica y el sistema registrará la fecha y hora de envío, así como confirmará sobre su correcto envío y recepción.

Funcionalidad para Padres y Tutores

Los padres tendrán acceso al programa de clase de los cursos en los que sus hijos están registrados, incluyendo el material de clase, material de apoyo, el calendario de cada curso, fechas de exámenes y trabajos pendientes de entrega, entre otros.

Los padres podrán entrar en contacto con el educador encargado de cada curso, pero no con los demás estudiantes ni podrán participar en forma alguna en el curso o en sus herramientas colaborativas.

Funcionalidad para la SEE

El Personal Administrativo del Portal y de la SEE deberán poder tener un acceso rápido a los cursos que componen el currículo y los cursos activos, generando reportes sobre los mismos y modificarlos como se describió anteriormente. También deberán poder administrar la base de datos de educadores y planteles escolares aquí descritas.

Bases de Datos de Cursos

Todos los recursos involucrados en la actividad de brindar los servicios educativos deben manejarse como objetos y almacenarse en una base de datos.

El sistema debe permitir elaborar una base de datos de cursos predefinidos que cubran todas las áreas del currículo oficial de la SEE, así como cursos extracurriculares.

El personal administrativo del Portal o los educadores podrán seleccionar cursos de esta base de datos y “activarlos” para que estén disponibles a los estudiantes en el Portal.

Al activar un curso, se genera una copia del curso oficial y se le asigna un período de tiempo, estudiantes y un educador que puede modificar el contenido de esta copia o “curso activo”.

Registro de los Estudiantes en los Cursos

Los cursos podrán ser abiertos a todo el público o requerirán de una autorización y confirmación para su inscripción. Esto permite manejar cursos para los cuales hay que pagar o en los que sólo pueden participar actores particulares (educadores, funcionarios, etc.)

El estudiante deberá poder registrarse en línea para cada curso en el que participa. También, y mucho más conveniente, el educador y el personal administrativo del Portal deberán poder registrar automática y cómodamente a los estudiantes en los cursos en los que participan.
Servicios Generados e Incluidos en Cada Curso

Para cada curso activado la SEE, el administrador del proceso educativo y/o el profesor podrán activar y crear simplemente los servicios debajo listados en forma automática. Buena parte de estos servicios son aplicaciones específicas de herramientas detallados por separado en otras secciones del documento, mientras que varios son explicados aquí mismo en esta sección.

· Perfil del Curso:
· Programa de Clase (syllabus).

· Objetivos.

· Metodología.

· Requisitos del estudiante.

· Requisitos del educador.

· Requisitos del entorno educativo.

· Guía para el Educador (clases, actividades, etc.)

· Guía de Estudio y Actividades para el Estudiante.

· Contenido del Curso: Las páginas con el material de clase.

· Calendario del Curso: Con las fechas y actividades de interés para su desarrollo.

· Sala de Tareas: Con una descripción clara de cada uno de los trabajos a realizar, las fechas en que son indicados y cuándo deben ser entregados, así como indicaciones adicionales sobre el profesor.

· Glosario: Que permite al profesor adicionar nuevos términos y que debe enlazarse con la herramienta general de glosarios del Portal.

· Preguntas Frecuentes: Permite al profesor indicar una serie de preguntas organi​zadas por temas y subtemas e indicar sus correspondientes respuestas.

· Enlaces Web: Que permite al profesor adicionar enlaces y comentarios a los mismos y a los estudiantes a evaluarlos y adicionar comentarios. Conectada a la Zona de Investigación de la Biblioteca Digital.

· Bibliografía: Que permite al profesor adicionar nuevos textos y a los estudiantes comentarlos. Conectado a la Zona de Investigación de la Biblioteca Digital.

· Área para Material de Apoyo: Que permite al profesor colocar en línea archivos, documentos, etc. Para ser usados por los alumnos.

· Pizarrón o Area de Notas del Profesor: Donde el profesor guarda notas sobre el curso y su desarrollo. El profesor selecciona si estas notas son sólo visibles por él o cuáles de ellas seran accesibles por sus estudiantes y por la SEE.

· Cuaderno de Apuntes del Estudiante: Cada estudiante cuenta con un área donde coloca notas y apuntes sobre el curso. Esta área está enlazada con el Cuaderno de Apuntes descrito en las Herramientas Personales.

· Lista de Correo.
· Foro de Discusión: Permitiendo suscribirse para ser avisado vía correo-e cuando se publica algún mensaje.

· Salón de Conversaciones (chat).

· Educador Asignado: Su perfil y cómo pueden los estudiantes contactarle.

· Estudiantes: Listado de estudiantes inscritos, administrado por el educador y disponible para los demás estudiantes. No se debe en ningún caso revelar información personal de los estudiantes, excepto su id.

· Calificaciones.
· Exámenes.
· Evaluación del Curso.
· Evaluación del Educador.
· Control de Asistencia: Permite al educador llevar un control de la asistencia presencial de los estudiantes al aula, así como de sus accesos en línea, secciones y páginas visitadas, así como duración de las visitas.

El profesor, sus asistentes y el personal administrativo controlan estos recursos y pueden modificarlos y moderarlos. 

Exámenes

Los profesores podrán generar exámenes combinando varias moda​lidades de pre​guntas. Al momento de crear un examen, el profesor podrá empezar desde cero o seleccionar de exámenes realizados previamente y que se encuentran en la base de datos. En todo caso el profesor indica la cantidad de preguntas de la prueba, la calificación total y el peso de cada pregunta. También se puede asignar límite de tiempo a cada pregunta y a la prueba en su totalidad.

Una vez creados los exámenes, el educador podrá distribuirlos a sus estudiantes por dos vías:

Exámenes Impresos

El sistema debe generar versiones imprimibles del examen. El profesor podrá optar por imprimir varias copias de un mismo examen o generar múltiples versiones del mismo examen con el orden de las preguntas alterado

Exámenes en Línea

Sólo los estudiantes registrados para un curso tendrán acceso a los exámenes del mismo. Estos exámenes no estarán disponibles para los estudiantes hasta tanto el educador no los habilite desde su página personal o panel de control. Terminado el período del examen, el profesor deberá deshabilitar el acceso al examen o el sistema verificará si se ha excedido el tiempo límite del examen desde que fue habilitado, esperando un tiempo extra prudente y lo deshabilitará automáticamente.

Al desplegarse los exámenes a los estudiantes, las preguntas serán mostradas en orden aleatorio. Antes de iniciar el examen, o si las preguntas se mostrarán en forma separada con límites de tiempo, se avisa al estudiante el tiempo disponible que tiene para completar el ejercicio.

Una vez que el estudiante toma un examen, el sistema evitará que lo tome nuevamente.

Tipos de Pregunta

Los educadores podrán incluir los siguientes tipos de preguntas en sus exámenes:

· Elige la Respuesta Correcta.
Para cada pregunta se muestran varias respuestas posibles y el estudiante selecciona la que considera correcta.
· Falso y Verdadero.
Para cada pregunta, el estudiante indica si el planteamiento es falso o verdadero.
· Completa. 
Esta debe ser bien específica, aunque el sistema permitirá al profesor introducir varias palabras alternativas y variantes como respuestas correctas a cada pregunta.

· Desarrollo.
El estudiante llena un espacio limitado con texto libre sobre el tema indicado y con control de tiempo para hacerlo.

· Aparea.
Muestra de un lado las preguntas o conceptos y del otro las respuestas o definiciones. El estudiante escribe en una cajita la letra o número de la respuesta correspondiente a cada pregunta o arrastra con el ratón la respuesta correcta a cada pregunta.

Calificaciones

El sistema permitirá al educador el manejo de calificaciones por períodos y cálculos de totales, promedios y calificaciones finales para cada curso y sus módulos. El educador podrá generar en pantalla e imprimir reportes de califica​ciones para los estudiantes de cada curso.

El educador podrá indicar cuáles son los renglones o aspectos a incluir en las calificaciones de cada curso (participación en clase, exámenes, trabajos, disciplina, etc.) y el peso de cada uno en la calificación total.

El sistema calculará automáticamente las calificaciones de los exámenes en línea y permitirá a los educadores introducir manualmente las calificaciones de los exámenes impresos y demás aspectos que componen la calificación final, calculando su sumatoria y los promedios correspondientes a lo largo de varios períodos de clase (meses, cuatrimestres) y exámenes (cuatrimestrales y finales).

Personalización / Adecuación de los Cursos

Cada curso que un educador imparte, viene con un contenido predefinido por la SEE de módulos y páginas que el profesor puede modificar y personalizar, adicionando módulos, páginas, imágenes, objetos y elementos interactivos nuevos o que estén disponibles en el sistema (en forma independiente o en otros cursos).

Al crear nuevas páginas, el profesor puede seleccionar entre varios formatos prede​finidos para las mismas. Botones e íconos deben asistirle a introducir atributos de texto, indentaciones, listas y tablas.

El sistema no debe detectar automáticamente direcciones web y direcciones de correo y colocar los enlaces correspondientes para evitar que el estudiante abandone la página del curso inadvertidamente. Un botón u opción separada le debe permitir al profesor adicionar enlaces que serán desplegados al pie de cada documento o en un área especial.

Estas modificaciones sólo afectan el contenido del curso que imparte este profesor. Si el profesor lo considera pertinente, podrá enviar a través del sistema dichas modifi​caciones y ampliaciones a la SEE para que las incorpore en el currículum oficial en línea.

Manejo del Currículo

Creación de Nuevos Programas y Cursos

La SEE define los programas y el contenido de cada curso, creando nuevos cursos desde cero o construyéndolos a partir de los ya existentes.

Los Educadores y el Personal Administrativo de Instituciones Educativas podrán similarmente definir cursos y módulos para capacitaciones extra​curriculares.

Revisión del Currículo

La SEE debe poder comparar los cursos originales o estándares con los “cursos activos” personalizados por los educadores y sus notas, páginas, y adiciones, así como las sugerencias de los estudiantes. Si lo considera, la SEE y deberá poder incorporar fácilmente estos cambios al currículo estándar del sistema.

Herramientas de Evaluación

Todas las secciones y elementos del Portal y del Proceso Educativo deberán poderse evaluar mediante una herramienta común de Evaluación que permita el anonimato pero que permita tomar en cuenta el tipo de actor evaluando. 

Resultados

Los resultados podrán desglosados para conocer la eva​lua​ción realizada por estudiantes, educadores, padres, proveedores, personal adminis​trativo, funcionarios SEE, organizaciones, etc. También se permitirá ver sólo un total agregado (promedio) de dichos valores.

Criterios y Sujetos de Evaluación

Los sujetos de evaluación y los criterios, metodología y definición de cuantificación a seguir serán determinados por la Subsecretaría de Estado de Calidad de la Evaluación

Entre los sujetos de evaluación deben encontrarse:

· Actores: Educadores, Proveedores, Instituciones Educativas, Comunidades Virtuales.

· Proceso Educativo: Programas de Clase y Cursos, Material Educativo, Material de Apoyo, Actividades Extracurriculares, etc.

· Publicaciones: Libros, revistas, ensayos, artículos, etc.

· SEE: Departamentos e Instancias, Atención al Ciudadano, Programas, Iniciativas y Proyectos, Desempeño Global, etc.

· El Portal: Usabilidad, Contenidos, Soporte y atención al usuario, Servicios y Herra​mientas, Areas Temáticas, Areas de Exploración, etc.

Administración y Monitoreo de las Evaluaciones

Sólo se permitirá a un usuario evaluar un recurso una vez cada 3 meses, y cuando un usuario evalúe nuevamente, sus nuevos valores reemplazarán la evaluación previa que había hecho del mismo.

La SEE podrá monitorear las evaluaciones de los usuarios, de forma tal que se pueda detectar usuarios que tiendan a dar bajas o altas valuaciones a todos o varios proveedores indistintamente. Esto permitiría detectar por ejemplo que si hay 10 proveedores de clases de idiomas, y un padre evalúa 9 de estas en forma negativa, lo cual sería bien atípico puesto que pocos padres pueden tener experiencias con 9 escuelas de idiomas. La SEE optaría por contactar a dicho usuario al respecto y/o proceder a anular sus evaluaciones.

Herramientas de Mercado

Mercado de Pulgas 

Un sistema de subastas debe permitir a los actores ofrecer, adquirir e intercambiar bienes y servicios que ya no le son útiles por aquellos que les hacen falta o interesan. Por ejemplo, los estudiantes y padres podrán ofrecer los libros de cursos pasados a nuevos estudiantes que podrán adquirirlos a mejor precio.

Aprobación de Participantes

En este mercado sólo podrán participar actores individuales (estudiantes, padres, educadores, etc.) y algunas instituciones y organizaciones aprobadas.

Proveedores comerciales no serán aceptados en esta área y deberán limitarse al área de ofertas de proveedores.

Los usuarios que deseen su ingreso al mercado de pulgas serán evaluados antes de ser aprobados para su participación. Los estudiantes deberán contar con la aprobación de sus padres.

Monitoreo y Evaluación de Usuarios

El sistema reportará la cantidad de operaciones (ofertas, adquisiciones e intercambios) realizadas por cada usuario, así como permitirá acceso a un perfil del mismo, donde los usuarios que han interactuado con él podrán dejar comentarios sobre su cumplimiento y la calidad de los productos intercambiados.

Moderación de Ofertas

Cada oferta será revisada y aprobada por el Personal Administrativo del Portal. En caso de no cumplir con los criterios y limitaciones establecidos, no aparecerá en las listas de ofertas. El personal administrativo podrá permitir la aprobación automática de ofertas por parte de usuarios que ya hayan participado previamente y que consi​deren a su libre criterio.

Tipos de Ofertas

· Intercambio: Se ofrecen productos a cambio de otros. Por ejemplo, libros de 5to grado a cambio de libros de 6to grado, o impresora usada a cambio de un UPS.

· Puja Máxima: El usuario ofrece un producto y los interesados ofrecen sus pujas, ganando la oportunidad a adquirirlo el que realice la mayor oferta.

· Puja Mínima: El usuario solicita un producto y los interesados ofrecen dicho producto, dando la oportunidad a proveerlo el que realice la oferta más baja.

Limitación de Responsabilidad

El Mercado de Pulgas es un área para el intercambio libre de usuarios entre sí y no constituye ningún tipo de compromiso comercial entre ellos o de parte de la SEE. Ganar una oferta da la oportunidad de adquirir o proveer un producto, pero no un derecho o compromiso de hacerlo.

El Gran Mercado (Area de Proveedores)

Los proveedores son entes privados que brindan productos y servicios al sector educativo. Incluyen:

· Editoras de libros de texto y de consulta 

· Librerías 

· Tiendas de útiles escolares 

· Uniformes 

· Equipos deportivos. 

· Fabricantes y tiendas de juegos y de juegos educativos. 

· Fabricantes y tiendas de material de investigación. 

· Profesores auxiliares e institutos de clases particulares. 

· Escuelas de idioma y habilidades especiales. 

· Centros de Educación Continuada. 

· Proveedores de alimentación. 

· Proveedores de transporte. 

· Educación Superior (adquieren los estudiantes y producen los profesores). 

· Fabricantes de software.  

· educativo. 

· ofimática. 

· administrativo. 

· Financiamiento. 

· Entretenimiento y Recreo, Viajes. 

· Empleadores. 

· Salud. 

Limitación de Responsabilidad

El Gran Mercado es una herramienta de comunicación y para la información de oportunidades, así como para la negociación informal de oportunidades de servicios y productos relacionados al sector educativo. Ningún pago, transacción o compromiso de pago o transacción será realizado a través del Portal.

Funcionalidad

· Publicación de Ofertas: Los proveedores podrán publicar ofertas e informaciones sobre sus productos y servicios en las distintas categorías y áreas que se definan. Podrán ofrecer sus productos y servicios al resto de los actores del proceso educativo a precios de descuento con la ventaja de estarse dirigiendo a un público definido.

· Descuentos por Cantidad: Los proveedores podrán ofrecer precios especiales para sus productos y servicios si logran vender una cantidad específica del mismo o garantizar la participación de un volumen de actores. La herramienta debe poder permitir a usuarios registrados en el Portal inscribirse o aceptar la oferta del Proveedor, comprometiéndose a adquirir su servicio o producto al precio de descuento una vez se alcance el volumen requerido por éste. El proveedor será informado cada vez que un usuario se comprometa y de cuántos faltan para llenar la cuota. Por ejemplo, un profesor particular puede ofrecer un curso sobre un tema parti​cular, a un precio determinado, pero sólo si se alcanzan a inscribir una cantidad mínima de estudiantes.

· Solicitudes de Productos y Servicios: A través del Portal, los actores podrán coordinarse para hacer negociaciones y pedidos en grupo y obtener beneficios de descuentos por cantidad de parte de los proveedores.

· Los padres de una misma escuela o curso pueden unirse para comprar juntos la tela para los uniformes o los uniformes hechos. 

· Los padres de estudiantes de un mismo nivel pueden unirse para adquirir juntos los libros de texto. 

· Los padres pueden coordinarse para inscribir sus hijos como un grupo en escuelas de idiomas o habilidades especiales y recibir descuento por cantidad. 

· Los padres pueden negociar tarifas especiales para viajes y/o clubes de recreo. 

· Los profesores pueden negociar tarifas en grupo e incluso solicitar secciones y cursos especiales en las instituciones de educación continuada. 

· Listas de Correo de Ofertas:

· Los actores que quieran podrán inscribirse en listas específicas para recibir ofertas por correo-e de distintos tipos de proveedor, tanto según el perfil del proveedor como el perfil del que recibe la oferta. 

· Los proveedores podrán ofrecer descuentos por cantidades para que los actores se coordinen entre sí y las adquieran. 

· El Portal contará con un área específica donde los proveedores podrán publicar sus ofertas, con precios, detalles, imágenes y gráficos. 

Registro de los Proveedores

Los proveedores que deseen publicar ofertas en el Portal y recibir solicitudes de los actores e instituciones, deberán primero solicitar su ingreso al sistema registrándose en línea y proporcionando informaciones que demuestren su solvencia y credibilidad.

Estas informaciones serán revisadas por personal de la SEE y si son aprobadas, entonces el nombre del proveedor y la descripción de los bienes y servicios que ofrece serán colocada en línea durante un período de dos semanas para que cualquier actor pueda objetar su ingreso al sistema. Terminado dicho período y si no hay objeción por parte de ningún actor, el proveedor ingresará al sistema.

En caso de ocurrir objeciones a su ingreso, las mismas serán ponderadas y evaluadas por la SEE, quien decidirá si el proveedor ingresa o no al sistema.

Las objeciones, positivas y negativas, pasan a formar parte del expediente y perfil público del proveedor, sea éste aprobado o rechazado.

Perfil Público y Evaluaciones de Proveedores

Todo proveedor aprobado en el sistema o que haya solicitado su ingreso, contará con un perfil público abierto a todos los actores y usuarios registrados.

Los usuarios podrán evaluar anónimamente al proveedor de acuerdo a varios criterios y según se indica en la Herramienta de Evaluación.

Los padres podrán intercambiar información sobre los proveedores de servicios, su experiencia con ellos, tarifas, niveles de calidad, satisfacción de los hijos, etc.

Bolsa de Trabajo

El objetivo es permitir la divulgación de oportunidades de empleo para los estudiantes una vez se gradúen o encontrar las fuentes de ingreso que les permitan financiar y continuar sus estudios. 

Consideraciones sobre el Dilema Empleo vs Educación

Debe tomarse especial cuidado para que la Bolsa de Trabajo no sea una herramienta que aleje a los estudiantes y jóvenes del Proceso Educativo. La importancia de la educación y capacitación debe ser reforzada y transmitida en todo momento en esta aplicación, resaltando el valor para toda la vida de una buena educación sobre el de un empleo en lo inmediato.

Se deben respetar las normas de trabajo y condiciones para el empleo de menores que establece la Ley y advertir claramente sobre las mismas.

Estudiantes menores de edad que deseen ofrecer servicios, por ejemplo ofreciendo sus habilidades informáticas para digitar material, o de pintura, etc., deberán hacerlo en el área de Clasificados.

Se debe desarrollar con la colaboración de la Secretaría de Estado de Trabajo y la asistencia del Consejo Nacional de la Niñez, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional.

Empleadores

Organizaciones, centros educativos y empleadores podrán publicar ofertas de empleo y trabajos o los perfiles que desean contratar. El proceso de aprobación y depuración de los empleadores es el mismo que el establecido para los proveedores en el “Gran Mercado”.

En adición, contribuye a la transparencia de la SEE al permitirle publicar oportunidades y posiciones de trabajo en la institución.

Oferta de Capacidades

Los usuarios del Portal podrán registrar sus hojas de vida y habilidades en la bolsa de trabajo en espera de ser contactados por empleadores. Varios formatos de hoja de vida estarán disponibles para facilitar el trabajo a los usuarios y estos podrán introducir archivos anexos, imá​genes, direcciones web e incluso muestras de sus trabajos junto a su hoja de vida.

Trabajos Voluntarios y Labor Comunitaria

Las instituciones podrán publicar también opciones para trabajo voluntario y los usuarios podrán indicar en su hoja de vida su disposición de trabajar como tales para servir a la comunidad y/o adquirir experiencia.

Bolsa de Fondos para Proyectos

Permite a la SEE y demás instituciones publicar informaciones sobre fondos para programas, iniciativas, proyectos y demás actividades relacionadas con el proceso educativo.

Las instituciones podrán realizar búsquedas libres sobre fondos de acuerdo al destino que tienen, su disponibilidad y su monto.

Bolsa de Becas

Permite a la SEE y demás instituciones publicar informaciones sobre becas y fondos para programas de estudio, cursos, capacitaciones, seminarios y demás actividades relacionadas con el proceso educativo.

Los estudiantes podrán realizar búsquedas libres de textos y frases, por fecha de disponibilidad, ubicación de la beca, área de estudio y si son becas completas o parciales, o préstamos.

Herramientas Institucionales

Transmisión de Información y
Construcción Conjunta de una Visión Compartida

La dirigencia de la SEE (Ministro, viceministros, directores de proyectos, etc.) debe poder afirmar su liderazgo en el sector educativo y comprometer a todo su personal y los demás actores con su gestión al ser capaz de transmitirles su visión, objetivos, programas, proyectos y acciones, de forma tal que se sienta parte de ellos, los comprendan y los compartan.

En adición, todo el personal, todos los actores del proceso educativo y toda la ciuda​danía, deben poder retroalimentar sobre dichos conceptos así e incluso aportar en su planificación y evaluación, fortaleciendo la democracia participativa.

Comunicación Interna

Se debe brindar la facilidad para la comunicación y coordinación de los funcionarios que pertenezcan a un mismo nivel (“comunidades” de subsecretarios, de “técnicos”, de “pedagogos”) para que puedan coordinar sus gestiones y colaborar mejor entre sí.

Al mismo tiempo, se debe brindar la facilidad para la comunicación entre funcionarios de distintos niveles y departamentos, de forma tal que fluya constantemente y sin trabas la información entre las oficinas administrativas y las unidades de ejecución de proyectos.

Información y Seguimiento a Proyectos

La SEE debe poder publicar fácilmente información sobre sus programas, iniciativas, planes de trabajo, proyectos futuros, ejecución de proyectos, manejo de fondos, etc.

Los usuarios (educadores, estudiantes, padres, proveedores, personal administrativo, funcionarios SEE, etc.) deberán poder comentar sobre los mismos, incluyendo sus propias sugerencias, necesidades, experiencias e incluso reportes de campo sobre la situación real de la ejecución de proyectos.

Esta retroalimentación deberá poder hacerse en forma anónima, pública y privada. Los comentarios públicos deben ser moderados, revisados y aprobados antes de salir publicados.

Transparencia en la Administración de Recursos

La SEE debe poder publicar en el Portal información sobre todas sus licitaciones, proyectos, contrataciones, posiciones laborables disponibles, fondos disponibles, etc. desde antes de su presentación formal para que los actores puedan participar y opinar en su formulación y definición.

Los actores y proveedores interesados deberán poder aplicar para dichos recursos y proyectos a través de la página web o informarse allí sobre cómo hacerlo.

Aplicaciones Internas de la SEE

La Secretaría de Estado de Educación tiene en la actualidad varios sistemas en fase de análisis, desarrollo e implementación. Estos sistemas están desarrollados o siendo desarrollados utilizando las tecnologías Delphi (Borland International) para el desarrollo en ambiente Cliente / Servidor y ASP (Microsoft) para el desarrollo en ambiente Web. En ambos casos se utilizan los sistemas de bases de datos relacionales (RDMBS) Oracle 8i y Microsoft SQL Server 2000.

Los nuevos sistemas están siendo desarrollados en ambiente Web y se ha puesto en marcha un proceso de migración de todas las aplicaciones existentes en ambiente Cliente / Servidor al ambiente Web.

La implementación de estos sistemas como módulos web sobre bases de datos relacionales permite su integración en una sola Base de Datos global (Data Warehouse) para hacer más sencillos y efectivos el análisis, la consulta y la distribución de datos.

Interconexión al Data Warehouse

El Portal deberá brindar acceso a estos sistemas y permitir consultas sobre sus bases de datos.

Las aplicaciones y soluciones brindadas por El Contratista no deben bajo ningún concepto requerir la reintroducción de los datos existentes en el Data Warehouse de la SEE y deben interconectarse con ella en cada uno de los casos donde dichas informaciones sean utilizadas.

Las Bases de Datos y Sistemas con los que el Portal y sus Soluciones deberán compartir informaciones y de los que deberán alimentarse sus sistemas son:

· Sistema de Pruebas Nacionales: Maneja desde la inscripción de los estudiantes para las pruebas hasta la captura de sus exámenes y la entrega de certificaciones a los estudiantes que las aprueban satisfactoriamente.  

· Sistema de Gestión de Centros Educativos: Mantiene un inventario de todos los centros educativos del país, a la vez que lleva un registro de las necesidades de aulas y materiales de los centros públicos. Es el nodo central de todos los otros sistemas desarrollados por la SEE, ya que todos ellos, por la naturaleza de la institución, están íntimamente relacionados con los centros educativos. 

· Sistema de Estadísticas Educativas: Se encarga de la recolección de las estadísticas del sistema educativo nacional permitiendo realizar el análisis de la situación real. Permite la captación de las informaciones en las Regiones y Distritos Educativos, agilizando el proceso de la tenencia y manejo de datos. 

· Sistema de Certificaciones y Acreditaciones: Expedición de las certifica​ciones a los estudiantes de los niveles básico y medio anteriores al año 1993, ya que desde este año el Sistema de Pruebas Nacionales suple estas necesidades. 

· Sistema de Recursos Humanos: Permite la administración del personal de la SEE en lo referente a nombramientos, traslados, supresión, cambios y promoción; a la vez que maneja las nóminas generales de la institución. Maneja un registro único de personal, lo que permite un mejor control sobre los datos personales y agrega controles sobre los ocupables que este posee, permite tener un seguimiento o historial laboral de cada empleado de la institución y llevar un registro de todos los entrenamientos y capacitaciones que se reciben.

· Sistema de Gestión Escolar: Encargado de administrar toda la información de los estudiantes de planteles públicos, identificados mediante un Registro Nacional de Estudiantes (RNE), incluyendo sus datos personales, historial clínico e historial académico. 

· Sistema de Data Warehouse: Permitirá integrar, compartir y acceder cómodamente a las informaciones en todas las bases de datos de la SEE para agilizar los procesos y las tomas de decisiones.

Interfaz 

El interfaz de las herramientas y el contenido es tan importante como su flexibilidad y funcio​nalidad y es un aspecto crítico que debe tomar en cuenta las distintas características de cada uno de los actores en el Proceso Educativo y usuarios del Portal.

La apariencia del contenido y las herramientas, su manejo, forma de uso y la presentación de las páginas del Portal debe cumplir con los requerimientos y lineamientos aquí indicados. 
Requerimientos

	Criterios
	Características
	Requerimientos

	Consistencia
	Presentará navegación secuencial y no-secuencial.
	Posibilidad de dirigirse a bloques de contenido específico en menos de 3 clics.

	
	
	Las áreas principales deben estar a no más de 1 clics.

	
	Coherencia de presentación en áreas específicas de contenido
	El usuario debe identificar dónde se encuentra dentro del Portal en no más de 5 segundos.

	Intuitividad
	Proveer mapas mentales, íconos estándares.
	Identificar para qué sirve cada elemento de la interfaz en menos de 10 segundos.

	
	Utilizar en la interfaz un elemento de control para cada función.
	Las restricciones guían al usuario a una, y sólo una función posible (elimina ambigüedad de la interfaz).

	Simplicidad
	Presentar información utilizando más recursos del servidor que del cliente para acelerar los tiempos de visualización.
	En un modem 28.8 Kbps las páginas (“splash screens”) tienen que visualizarse en menos de 5 segundos.

	
	Diseño gráfico efectivo para la comunicación de textos, gráficos, videos, animaciones.
	Definir máximos de contenido por pantalla (no más de 1 video activo, no más de 10 imágenes….).

	
	
	Utilizar espacios en blanco en la diagramación para reforzar la atención al contenido específico (no recargar pantalla).


	Criterios
	Características
	Requerimientos

	Universalidad
	Permitir acceso a cualquier plataforma y navegador.
	El Portal tiene que ser visualizado y operar en forma igual por las tres últimas versiones
 de los principales navegadores y sistemas operativos en el mercado
.

	
	Facilitar recursos necesarios para visualizar todas las áreas del Portal.
	Ofrecer las extensiones y/o “plug ins” para que los principales navegadores y plataformas puedan utilizar las herramientas y  visualizar el contenido del Portal.

	
	La visualización del Portal se diseña para la velocidad de conexión y resolución de pantalla mínima de los potenciales usuarios.
	Se visualiza el Portal en menos de 15 segundos (modem 14.4 kps) y en pantallas de resolución 480 x 640.

	Portabilidad
	El acceso a la información personalizada del Portal tiene que ser independiente a un computador o lugar específico.
	Se puede acceder la información personal desde cualquier localización (gracias a registros en el servidor).

	Legibilidad e Impresión
	Diseñar bajo principios de diseño universal para que la información sea legible para todos los posibles usuarios.
	Usuarios de edad primaria hasta tercera edad tienen que poder leer la información sin esfuerzos 

	
	Proveer formatos dirigidos a la impresión.
	La información debe salir en la impresión sin fondos o banners innecesarios.  

	
	Los formatos de impresión deben ser legibles tanto a color como en blanco y negro.
	La efectividad de comunicación impresa no debe depender del tipo de impresión


	Criterios
	Características
	Requerimientos

	Nacional
	Deben primar elementos autóctonos, tanto al nombrar secciones, como al crear ilustraciones, iconos, logos, gráficos para identificar las áreas y asistir en la navegación.

El rostro de nuestra gente, pueblo, hogares, barrios, escuelas, educadores, estudiantes, padres, bandera, paisajes, fauna, flora, ecosistemas, instituciones, ciudades, pueblos, calles y caminos, tradiciones y costumbres, celebraciones, música y arte, artesanía, producción económica y forma de vida deben estar presente y transpirarse en el Portal fortaleciendo la identidad y enorgulleciendo a sus usuarios de ser dominicanos al tiempo que se convierten en verdaderos ciudadanos de un mundo globalizado. 


Personalización

El Portal puede ser visitado y navegado libremente por el público en general, pero una vez que un usuario se identifica introduciendo su id y contraseña, la interfaz se modifica para adaptarse a su perfil y preferencias.

Personalización Automática para Usuarios Registrados

Para cada una de las categorías de actores, habrá adecuaciones del interfaz inicial y las herramientas e informaciones mostradas, por ejemplo:

· Si el usuario es un educador, le serán mostradas herramientas y secciones espe​cí​ficas para educadores, así como acceso rápido a los programas y cursos que imparte.

· Si el usuario es miembro de comunidades virtuales, le serán desplegados los últimos avisos y titulares de las mismas.

· Si el usuario es un estudiante, le serán desplegados los últimos avisos de los progra​mas y cursos en los que participa, así como tendrá acceso directo a sus contenidos, herramientas y material de apoyo.

· Si el usuario es funcionario de la SEE le serán desplegadas informaciones y enla​​​ces únicamente pertinentes y accesibles a los funcionarios.

· Serán desplegados los eventos más cercanos marcados en su agenda (tanto personales como los de los cursos y comunidades en los que participa). Si hay algún evento crítico o con alarma programada o que está próximo a ocurrir, se abrirá una ventanita avisando sobre el mismo.

Plataforma Tecnológica

El objetivo es tener una red con una arquitectura escalable, segura, redundante y robusta – que resulte en un alto nivel de disponibilidad y confiabilidad. 

Estimación de Requerimientos

Estimación de Servidores

Servidores de Aplicaciones

Tres servidores en espejo se distribuirán la carga de ejecutar las aplicaciones y servir las páginas web a los usuarios del portal. La carga será distribuida por un dispositivo de hardware (sea un servidor adicional o un dispositivo especia​lizado para dichos fines, a discreción del proveedor).

Servidor Multimedia

Un servidor multimedia separado se encargará de realizar las transmisiones de audios y videos en tiempo real y continuo (streaming), de forma tal que si muchos usuarios solicitan un mismo video o audio u observan un evento en vivo, esto no afectará el rendimiento del resto del Portal y sus aplicaciones.

Servidor Monitoreo y Control

Un servidor separado ejecutará las aplicaciones de monitoreo, antivirus, control de tráfico y supervisión constante del portal y sus contenidos. Esto garantiza que el monitoreo y control se mantendrán operando sin verse afectados por el tráfico del Portal o el nivel de uso de sus aplicaciones.

Servidores de Bases de Datos en Cluster

La aplicación de base de datos y los archivos de las distintas bases de datos del sistema serán manejados por dos servidores configurados en cluster para garantizar rendimiento, confiabilidad y redundancia y la robustez requerida por las aplicaciones construidas alrededor de las bases de datos.

Servidores de Correo-e en Cluster

La aplicación de correo-e será administrada y ejecutada en dos servidores configurados en cluster para garantizar rendimiento, confiabilidad y redundancia del servicio y soportar altos niveles de uso por parte de los usuarios.

Estimación de Almacenamiento

Storage Area Network

Como la información en las bases de datos es crítica para toda la operación del sistema y vital para la estrategia propuesta, se implementará una arquitectura de SAN (Storage Area Network) con Fibre Channel y capacidad de 1 Terabyte disponible para el almace​namiento.

Nótese que la configuración de discos deberá ser mayor de 1 Terabyte de forma tal que quede 1 Terabyte completo disponible para el almacenamiento de los datos del sistema.

Estimación de Capacidad

Los requerimientos de almacenamiento del sistema, estimados en 1 Terabyte, consisten en:

· Usuarios: 690,000Mb = 690Gb = 0.690Tb
200,000 usuarios compuestos por:

· Usuarios Activos: 525,000Mb = 525 Gb = 0.525Tb
35,000 usuarios frecuentes, usando 15Mb cada uno (5Mb de correo, 5Mb de website y 5Mb de archivos compartidos)

· Usuarios Pasivos: 165,000Mb = 165Gb = 0.165Tb
165,000 usuarios pasivos, ocupando cada uno 1Mb por
su info general en bases de datos.

· Contenidos Multimedia: 50,000Mb = 50Gb = 0.050Tb 

· 100 videos de 20Mb (2,000Mb = 2Gb) 

· 200 audios de 5Mb (1,000Mb = 1Gb) 

· 20,000 imágenes de 500kb (10,000Mb = 10Gb) 

· 1,000,000 de páginas de texto de 10Kb (10,000Mb = 10Gb) 

· Digitalización y transferencia en vivo de videos y audios
(27,000Mb = 27Gb)

· Contenidos Educativos: 100,000Mb = 100Gb = 0.100Tb
incluye el contenido generado y administrado por las aplicaciones web educativas.

· Aplicaciones Web: 160,000Mb = 160Gb = 0.160Tb

Sistema de Respaldo (Backup)

Para garantizar la existencia permanente de dos copias actualizadas del sistema y sus datos, se configurará una unidad de backup independiente con tres unidades de cintas de 100/200Gb y el software para la administración y programación de backups automáticos, así como para el respaldo de archivos en uso de bases de datos, correo-e y generales. La unidad deberá poder cargar las cintas automáticamente. El proveedor deberá entregar además suficientes medios (3 Terabytes en cintas) para realizar dos backups completos y los diarios incrementales.

Especificaciones Técnicas

	Gabinete

	1
	Gabinete
Cerradura
Consola y racks
SW Box

	Servidores

	3
	Servidores de Aplicaciones
Dual Processor Intel 1.13Ghz o más
1Gb RAM, 512K cache, con capacidad interleaving y 
  en la menor cantidad de DIMMs ocupando la menor
  cantidad de slots posible de forma que queden slots
  libres para upgrade.
Controladoras RAID con cache 128Mb
2 discos duros 18Gb 15000RPM Hot swappable
1 CD ROM 24X
2 Tarjetas de Red 10/100/1000 utp ethernet gigabit
Power Supply Redundantes Hot swappable
Rack mountable de 1 ó 2U

	1
	Servidor Multimedia
Dual Processor Intel 1.13Ghz o más
2Gb RAM, 512K cache, con capacidad interleaving y 
  en la menor cantidad de DIMMs ocupando la menor
  cantidad de slots posible de forma que queden slots
  libres para upgrade.
Controladoras RAID con cache 128Mb
2 discos duros 18Gb 15000RPM Hot swappable
1 CD-ROM 24X
2 Tarjetas de Red 10/100/1000 utp ethernet gigabit
Tarjeta entrada y salida audio y video.
Capacidad para codificación y streaming de audio y video.
Power Supply Redundantes Hot swappable
Rack mountable de 1 ó 2U


	1
	Servidor Seguridad y Monitoreo Contenido y Tráfico
Dual Processor Intel 1.13Ghz o más
1Gb RAM, 512K cache, con capacidad interleaving y 
  en la menor cantidad de DIMMs ocupando la menor
  cantidad de slots posible de forma que queden slots
  libres para upgrade.
Controladoras RAID con cache 128Mb
2 discos duros 18Gb 15000RPM Hot swappable
1 CD ROM 24X
2 Tarjetas de Red 10/100/1000 utp ethernet gigabit
Power Supply Redundantes Hot swappable
Rack mountable de 1 ó 2U


	Servidores (cont.)

	2
	Servidores de Base de Datos en Cluster
Cuatro Procesadores Intel Xeon ó Itanium 
2Gb RAM, 2Mb cache, con capacidad interleaving y 
  en la menor cantidad de DIMMs ocupando la menor cantidad de slots
  posible de forma que queden slots libres para upgrade.
Controladoras RAID con cache 128Mb
2 discos duros 18Gb 15000RPM Hot swappable
1 CD ROM 24X
2 Tarjetas de Red 10/100/1000 utp ethernet gigabit
2 Tarjetas de Conexión Fibre Channel redundantes
   y cable de conexión al SAN
Power Supply Redundantes Hot swappable
Rack mountable de 2 ó 4U

	2
	Servidores de Correo-e en Cluster
Cuatro Procesadores Intel Xeon ó Itanium 
2Gb RAM, 2Mb cache, con capacidad interleaving y 
  en la menor cantidad de DIMMs ocupando la menor cantidad de slots
  posible de forma que queden slots libres para upgrade.
Controladoras RAID con cache 128Mb
2 discos duros 18Gb 15000RPM Hot swappable
1 CD ROM 24X
2 Tarjetas de Red 10/100/1000 utp ethernet gigabit
2 Tarjetas de Conexión Fibre Channel redundantes
   y cable de conexión al SAN
Power Supply Redundantes Hot swappable
Rack mountable de 2 ó 4U

	Almacenamiento

	1
	SAN 1 Terabyte
Fibre Channel end to end
2 Fibre Channel Switches de 16 puertos
Fibre Channel Storage Enclosure
Microprocesadores redundantes en el DPE
512Mb RAM inline memory modules redundantes
Controladores RAID Fibre Channel Redundantes 
Link Controllers redundantes
Discos Fibre Channel
Power Supply redundantes

	1
	Sistema Backup 
Completamente automatizado
3 LTO Drives 100/200Gb
54 Tape Slots
12 Tape Loading Mailbox
3 Terabytes en media (cintas),
   suficiente para hacer 2 sets de backups completos e incremental diario
   alternarlos semanalmente.
2 Power Supply
Fibre Channel


	Conectividad y Tráfico

	2
	Firewalls
con capacidad para 50,000 usuarios simultáneos

	2
	Balanceadores de Carga
para manejar tráfico de unas 200,000 sesiones de usuarios al día y 50,000 usuarios simultáneos distribuidos entre 3 servidores de aplicaciones

	Suministro No interrumpido de Electricidad

	1
	Sistema de UPS 15 kilos

	1
	Planta UPS 15 kilos
Equipo UPS equipado con un generador de emergencia que arranque automáticamente cuando la carga del UPS llegue a niveles críticos.

	Aplicaciones Operativas

	
	Sistemas Operativos
Para todos los servidores y equipos

	1
	Aplicación de Correo-e
Acceso vía POP-3 y Web. Que permita el manejo y administración vía web de 4.5 millones de cuentas de correo.

	1
	Aplicación de Base de Datos
Que permita el manejo de 5,500,000 registros en unas 100 bases de datos y unas 500 tablas e interconexión con el Datawarehouse de la SEE.

	1
	Aplicación Automatización Backup
Soporte para SAN y Fibre Channel
Agente de software para Sistema de Correo.
Agente de software para Base de Datos.
Agente de software para Open File.

	Aplicaciones Monitoreo y Diagnóstico (pueden incluir hardware)

	1
	Funcionamiento Equipos

	1
	Análisis de Tráfico
en tiempo real y con análisis avanzado de los registros para reportes periódicos sobre de dónde viene, dónde va y detalles del tráfico.

	1
	Monitoreo de Ancho de Banda
para poder registrar y analizar el tráfico de acuerdo a los patrones de uso y moldear el Portal y la infraestructura de acuerdo al mismo.

	1
	Antivirus
para revisar constantemente los archivos y las aplicaciones en los servidores.


Capacitación

El Portal Educativo carece de sentido si los distintos usuarios del Proceso Educativo no hacen un uso provechoso del mismo. Para garantizar esto, la SEE ejecutará una estrategia nacional de capacitación y concientización de los actores sobre las herramientas del Portal y los beneficios que brinda su uso.

El Contratista debe entrenar el personal de la SEE que realizará dichas capacitaciones. En adición, para probar la usabilidad y funcionalidad de las herramientas del Portal y la experiencia de los usuarios con ellas, El Contratista deberá realizar capacitaciones pilotos de usuarios finales que permitan evaluar su interacción con ellas.

Talleres de Capacitación para Capacitadores 

El Contratista deberá capacitar a personal seleccionado de la SEE y otros actores, los cuales quedarán responsabilizados de transmitir y replicar el conocimiento y las habilidades requeridas, capacitando al resto de los actores en el uso y el manejo del Portal.

El Contratista debe desarrollar los contenidos y programas de capacitación bajo la supervisión y en coordinación con la Subsecretaría de Asuntos Pedagógicos, en particular la unidad de medios educativos y siguiendo los criterios técnico-pedagógicos elaborado por esta. Estos programas deben ser especializados para cada actor en el proceso:

· Funcionarios SEE 

· Personal Administrativo Centros Educativos 

· Padres y Tutores 

· Profesores 

· Estudiantes 

Pilotos de Capacitación y Pruebas de Usabilidad del Portal

El Contratista deberá realizar en coordinación con la SEE varios talleres de capacitación con el personal capacitado de la SEE para probar la efectividad de los programas de capacitación definidos y evaluar a la vez la usabilidad de las herramientas. De estos talleres se debe recoger retroalimentación sobre la facilidad de uso, respuesta intuitiva y aprendizaje del manejo de las herramientas, así como evaluación y mejoramiento del programa de capacitación.

· Funcionarios SEE 

· Personal Administrativo Centros Educativos 

· Padres y Tutores 

· Profesores 

· Estudiantes

Total de Capacitaciones y Capacitados

Cada capacitación deberá realizarse por separado para cada uno de los 6 grupos (capacitadores y actores) y cada grupo debe ser de no menos de 8 individuos.

Esto implica 6 capacitaciones y 48 individuos capacitados para cada una de las 4 etapas descritas en la sección siguiente.

En adición habrá 6 capacitaciones que abarquen todo el Portal al cabo de las 4 etapas. Lo cual nos deja con 30 capacitaciones para al menos 48 personas a lo largo de todo el proceso.

Se estima que las capacitaciones tendrán una duración de 8 a 16 horas y del resultado de los capacitados y su evaluación dependerá la aprobación del trabajo de El Contratista.
Documentación

El Contratista deberá producir documentación, manuales, tutoriales y guías de uso bajo la supervisión y en coordinación con la Subsecretaría de Asuntos Técnico - Pedagógicos, en particular la Dirección General de Medios Educativos y siguiendo los Criterios Técnico-Pedagógicos elaborados por ésta para el 2002-2003. 

Manuales y Guías de Uso 

El Contratista deberá entregar manuales y guías de uso del Portal y cada una de las herramientas: 3 originales de cada documento y 3 copias en cd's de cada uno, en formato imprimible y actualizable (modificable).

Deberán producirse varias versiones dirigidas a cada uno de los actores en el proceso:

· Funcionarios SEE 

· Personal Administrativo Centros Educativos 

· Padres y Tutores 

· Profesores

· Estudiantes

Guías de Capacitación

El Contratista deberá elaborar Guías y material de apoyo e instructivo para ser usadas por los capacitadores de la SEE que van a promover el Portal y enseñar el uso de sus herramientas. Estas guías deben tomar en cuenta a cada uno de los actores en el proceso educativo e incluir recuadros o señalamientos dentro de cada sección de cómo personalizarla para ellos:

· Funcionarios SEE 

· Personal Administrativo Centros Educativos 

· Padres y Tutores 

· Profesores 

· Estudiantes 

Ayudas y Asistencia en Línea

Los manuales y guías de uso deben colocarse en línea y estar fácilmente accesibles desde dentro del Portal. Toda página del Portal debe incluir un acceso directo y visible a ayuda o asistencia sobre su funcionalidad y lo que muestra.

Tutoriales

El Portal debe contar con un tour guiado multimedia que introduzca su funcionalidad y áreas principales.

Este tour guiado debe ir acompañado por un tutorial específico de cada herramienta.

Tanto el tour guiado como el tutorial de cada herramienta deben señalar los aspectos específicos a resaltar y de interés para cada uno de los actores (Funcionarios SEE, Personal Administrativo Instituciones Educativas, Padres y Tutores, Profesores, Estudiantes).

Formato de Documentos Digitales

Los documentos digitales deben entregarse en cada uno (todos) de los siguientes formatos:

· MS Word (.doc) 

· Rich Text Format (RTF) 

· ASCII (.txt) 

· PageMaker o QuarkXPress 

· Adobe Acrobat (.PDF) 

· HTML / XML

Esto permitirá su reuso, adaptación y adecuación, reproducción del material, etc.

Formato Tutoriales

El tour guiado, los tutoriales, animaciones y presentaciones, deben desarrollarse y entregarse en cada uno (todos) de los formatos listados debajo:

· Macromedia Flash o Shockwave 

· Powerpoint 

· HTML / XML

Pueden incluir elementos en JAVA, Gif animados, MPG, Real Audio, MP3 y Quicktime.

Plazos de Entrega

Entrega de Aplicaciones y Contenido

El desarrollo del Portal se dividirá en cuatro etapas, cada una con una duración de tres meses, al cabo de los cuales El Contratista hará entrega de las aplicaciones y contenidos correspon​dientes a la SEE. El Contratista debe entregar al mismo tiempo la documentación, los manuales y guías de uso y los sistemas de ayuda, asistencia y tutoriales en línea de las aplicaciones.

Revisión, Modificación y Aprobación

En los próximos 15 días laborables, la SEE revisará y entregará por escrito su evaluación de lo recibido, aprobándolo o solicitando modificaciones. Las modificaciones deberán ejecutarse y ser entregadas por El Contratista a la SEE en los 30 días calendario siguientes a la entrega de la evaluación.

Cada Etapa es independiente de la anterior y la revisión y modificación de una Etapa no debe afectar el desarrollo de la siguiente.

Capacitaciones y Documentación

Una vez recibida la aprobación de una Etapa por la SEE, El Contratista procederá entonces a organizar los cursos de capacitación sobre el contenido y las aplicaciones entregadas en esa Etapa a los grupos descritos en la sección anterior:

· Capacitadores (los que deberán replicar el entrenamiento en el futuro).

· Funcionarios SEE 

· Personal Administrativo Centros Educativos 

· Padres y Tutores .

· Profesores.

· Estudiantes.

Estos cursos deben contar con documentación terminada como se describe en la sección anterior y serán supervisados por la SEE.

Retroalimentación de los Usuarios

A lo largo del curso se debe poner especial atención a la interacción de los usuarios con las aplicaciones y su facilidad para encontrar y manejar contenidos. Los usuarios deberán rendir un informe con sus consideraciones. Un requisito para considerar como terminada la Etapa será el haber incor​porado las sugerencias de los usuarios que hayan sido aprobadas por la SEE.

Evaluación de los Usuarios

La Etapa se considerará terminada únicamente luego de que se hayan impartido los cursos a los grupos anteriormente descritos en forma satisfactoria para la SEE, y si el 80% de los participantes evalúan la aplicación con un 80/100 de satisfacción y ellos mismos pasan con 80/100 una evaluación sobre su uso.

Las Etapas y sus Entregables

Etapa 1: Mes 1 al 3

Areas de Contenido a Entregar

· Educación

· Museo Virtual Dominicano

· Laboratorio Virtual

Aplicaciones y Herramientas a Entregar

· Herramientas Personales

· Herramientas Colaborativas

Etapa 2: Mes 4 al 6

Areas de Contenido a Entregar

· Vida Sana

· Medio Ambiente

· Ser Productivo

Aplicaciones y Herramientas a Entregar

· Herramientas de Contenido

· Herramientas Institucionales

Etapa 3: Mes 7 al 9

Areas de Contenido a Entregar

· Ser Joven

· Ser Familia

· Ser Sociedad

Aplicaciones y Herramientas a Entregar

· Herramientas de Evaluación

· Herramientas de Mercado

Etapa 4: Mes 10 al 12

Areas de Contenido a Entregar

· Currículo Educativo

· Biblioteca Digital

Aplicaciones y Herramientas a Entregar

· Herramientas de Educación Asistida por TIC

Capacitación y Entrega Final: Mes 13

Una vez entregadas y aprobadas todas las etapas con sus correspondientes contenidos, aplicaciones y herramientas, El Contratista procederá a realizar una última ronda de capacitaciones, esta vez cubriendo todos los aspectos del Portal. Nuevamente deberá capacitar 6 grupos separados de por lo menos 8 individuos, como se detalla en la sección anterior.

Contenido y Formato de las Propuestas

Todas las propuestas entregadas por los licitantes deben incluir descripción y precio detallado para cada uno de los siguientes renglones y en el mismo orden y formato descrito a continuación. Si la naturaleza de su solución así lo implica, el licitante podrá combinar una o más de las herramientas detalladas en una sola, pero deberá indicarlo claramente en su propuesta, incluyendo de todos modos el renglón correspondiente y colocando una nota donde debería ir el precio y la descripción.

Plataforma Tecnológica

Descrita en las páginas 73 a 75 de este documento, incluye:

· Gabinete

· Servidores

· Almacenamiento

· SAN

· Sistema Backup

· Conectividad y Tráfico

· Suministro Ininterrumpido de Energía

· Aplicaciones Operativas

· Sistemas Operativos (pueden venir incluidos con los servidores)

· Aplicación Correo-e

· Aplicación Base de Datos

· Aplicación Backup

· Agente para Aplicación Correo-e

· Agente para Aplicación Base de Datos

· Agente para Archivo Abierto (Open File)

· Aplicaciones Monitoreo y Diagnóstico (pueden incluir hardware)

· Funcionamiento Equipos.

· Análisis de Tráfico.

· Monitoreo de Ancho de Banda.

· Antivirus.

Contenido

Recopilación del material y elaboración del contenido terminado para las secciones descritas en las páginas 22 a 33 de este documento. El Contratista es responsable de todo el contenido listado, excepto por la digitalización de los libros y obras literarias, las cuales serán entregadas por la SEE en formato digital para su introducción al Portal. Las secciones de Contenido son:

· Educación

· Currículo Educativo

· Museo Virtual Dominicano

· Laboratorio Virtual

· Vida Sana

· Medio Ambiente

· Ser Productivo

· Ser Joven

· Ser Familia

· Ser Sociedad

· Biblioteca Digital

Aplicación y Herramientas

Se debe incluir descripción detallada de la funcionalidad de las aplicaciones ofertadas para comparar si cumplen con los requerimientos especificados en las páginas 37 a 67 de este documento. Las Aplicaciones deben cubrir todos los requerimientos El Contratista es responsable de todo el contenido listado, excepto por la digitalización de los libros y obras literarias, las cuales serán entregadas por la SEE en formato digital para su introducción al Portal. Las secciones de Contenido son:

· Herramientas Personales

· Registro Único de Usuarios

· Correo-e ( en caso de que sea necesario algún costo adicional al ya considerado en la plataforma tecnológica, como por ejemplo personalización de la interfaz web)

· Página Web Personal

· Agenda Personal

· Archivos Personales

· Barra Personalizable

· Herramientas Colaborativas

· Comunidades Virtuales

· Chats 

· Foros

· Listas de Correo

· Calendario

· Directorio de Centros Educativos

· Directorio de Educadores

· Mensajes Globales

· Herramientas de Contenido

· Directorio de Recursos

· Diccionarios y Glosarios

· Sistema Automatizado de Manejo de Contenidos

· Revistas Virtuales

· Ejercicios Interactivos

· Generador de Presentaciones

· Calendario

· Encuestas

· Gráficos Estadísticos

· Asistente para Formularios

· Herramientas de Educación Asistida por TIC

· Bases de Datos de Cursos

· Registro de los Estudiantes en los Cursos

· Servicios Generados e Incluidos en Cada Curso

· Exámenes

· Calificaciones

· Personalización / Adecuación de los Cursos

· Manejo del Currículo

· Herramientas de Evaluación

· Herramientas de Mercado

· Mercado de Pulgas (Subastas)

· El Gran Mercado (Area de Proveedores)

· Bolsa de Trabajo

· Bolsa de Fondos para Proyectos

· Bolsa de Becas

· Herramientas Institucionales

· Transmisión de Información y
Construcción Conjunta de una Visión Compartida

· Comunicación Interna

· Información y Seguimiento a Proyectos

· Transparencia en la Administración de Recursos

· Aplicaciones Internas de la SEE e
Interconexión al Data Warehouse

Criterios de Evaluación

Programa de Desarrollo

· Metodología de Desarrollo de la Aplicación. 

· Teoría Educacional. 

· Historia de implementaciones pasadas. 

· Plan para tecnologías emergentes

Manejo de Contenido

· Enfoque del Contenido. 

· Replicación del Contenido 

· Cambios a las Base de Datos de Contenidos sin necesidad de programación o intervención de técnicos. 

· Objetos reusables de aprendizaje.

· Creación (facilidad, flexibilidad y complejidad). 

· Reuso (facilidad, flexibilidad y complejidad). 

· Seguimiento (rastreo e incorporación de cambios: facilidad, flexibilidad y complejidad).

· Herramientas para crear contenidos por parte de los estudiantes.

· Facilidad de Uso. 

· Flexibilidad y Complejidad del Contenido. 

· Capacidad de incorporar contenido y material pre-hecho.

· Herramientas para crear contenidos por parte de los educadores.

· Facilidad de Uso. 

· Flexibilidad y Complejidad del Contenido. 

· Capacidad de incorporar contenido y material pre-hecho.

· Herramientas para crear herramientas de aprendizaje por parte de los educadores.

· Facilidad de Uso. 

· Flexibilidad y Complejidad. 

· Capacidad de incorporar contenido y material pre-hecho.

· Proceso de adquisición y alimentación de datos y contenido. 

· Facilidad de consulta y búsqueda de datos. 

· Interacción con otras herramientas.

Herramientas de Enseñanza / Aprendizaje

Los siguientes aspectos deben ser considerados, atendidos y satisfechos por las herramientas y un sistema de Educación Asistida por la Tecnología de la Información. Visión Global del Conocimiento

Metodología

· Organización del Conocimiento, Aprendizaje y Enseñanza

· Objetivos de Aprendizaje y Conocimiento: Saber qué se va a aprender. Definir claramente los conocimientos y habilidades a adquirir o desarrollar, así como las actividades a realizar.

· Publicación de Programas/Syllabis.

· Definición de conceptos fundamentales y básicos: glosarios, enlaces a cursos, conocimientos previos o complementarios.

· Contextualización de lo aprendido o por aprender dentro de un conocimiento global y universal.

· Relación con otros programas, materias, áreas de conocimiento.

· Vinculación con la Realidad

· Uso de ejemplos concretos y reales que permitan a los estudiantes visualizar y relacionarse con el conocimiento adquirido.

· Aplicación del conocimiento al contexto real del individuo.

· Preparación y manejo de casos (por parte del educador y el estudiante) 

· Simulación y desarrollo de escenarios reales y ficticios

· Habilidades Prácticas

· Solución de problemas, casos y escenarios en forma individual y en grupo

· Habilidad de evaluar distintas alternativas y escenarios para un caso

Control

· Control del comportamiento, desempeño y rendimiento del estudiante a lo largo del proceso.

· Control de la calidad del contenido.

· Control de la gestión del educador.

Evaluación

· Del contenido

· Del profesor

· Del estudiante

· Del programa de clases

· De la metodología

· Del entorno educativo.

Relaciones Humanas y Aspectos Sociales

· Interacción de alumnos

· Compartir vivencias

Herramientas de Evaluación

· Facilidad y flexibilidad para elaborarlas. 

· Incorporación de material existente fuera del sistema. 

· Presentación y Apariencia. 

· Facilidad de uso por estudiantes. 

· Facilidad de reuso, modificación y replicación. 

· Métodos alternativos de evaluación (tipos de preguntas, ejercicios, etc.) 

· Métodos alternativos de calificación (numérica, cualitativa, base 10, base 100, índices, promedios, etc.) 

· Interacción con otras herramientas. 

Manejo de Programas y Currículos

· Organización Jerárquica de Programas. 

· Capacidad para revisión en grupo de programas. 

· Facilidad y flexibilidad para elaborarlas. 

· Incorporación de material existente fuera del sistema. 

· Facilidad de Reuso, modificación y replicación. 

· Presentación y Apariencia. 

· Facilidad de consulta por estudiantes. 

· Combinación y mezcla de programas existentes para crear otros.  

· Interacción con otras herramientas.

Herramientas de Colaboración y Comunicación

· Facilidad de uso. 

· Facilidad de Administración. 

· Facilidad de comunicación directa entre usuarios. 

· Facilidad de comunicación en grupo entre usuarios o hacia varios usuarios

· Reuso, modificación y replicación. 

· Facilidad de creación de nuevas áreas temáticas. 

· Presentación y Apariencia. 

· Facilidad de consulta y búsqueda de datos. 

· Interacción con otras herramientas.

Actualizaciones de la Aplicación

· Programa y filosofía de actualizaciones. 

· Integración futura con otros sistemas. 

· Facilidad e impacto de actualizaciones en el sistema

Garantía de Calidad

· Enfoque de control de calidad 

· Es la aplicación escalable? 

· Cómo puede medirse la efectividad de la aplicación

Seguridad

· Enfoque de Seguridad 

· Cómo se protege la información personal sensible. 

· Maneja distintos navegadores y configuraciones de seguridad? 

· Funcionalidad de rastreo de acceso. 

· Manejo de Firmas Electrónicas.

Costos

· Costo de hosting, acceso, y personalización. 

· Costo de capacitación. 

· Costo de renovación de licencias, anualidades, etc.

· Costo de actualización.

· Costo total.

Reportes

· Cantidad de reportes disponibles. 

· Posibilidad de generar nuevos reportes. 

· Posibilidad de personalizar reportes.

Interacción con otros sistemas

· Formatos de Archivos de Datos. 

· Capacidad de incorporación de data (import). 

· Capacidad de exportación de data (export).

Operación y Mantenimiento

· Facilidad de mantenimiento.

· Personal requerido.

· Vigilancia requerida.

Personalización

· De la interfaz. 

· De la presentación de contenido. 

· Flexibilidad y manejo de múltiples formatos y medios. 

· Personalización por área temática, por comunidad, por categoría de usuario, por cada usuario.

Cumplimiento de Estándares de la Industria

· IMS Global Learning Consortium

· Content Data Specification
www.imsglobal.org/content/packaging/index.html  

· Question & Test Interoperability Specification
www.imsglobal.org/question/index.html  

· Learning Resource Meta-Data Information Model
www.imsglobal.org/metadata/imsmdv1p2p1/imsmd_infov1p2p1.html 

· Advanced Distributed Learning Network: SCORM

· Implementación de XML para el contenido y su portabilidad entre sistemas de aprendizaje. 

· Adecuación d el ambiente de ejecución (run-time environment), incluyendo el API (Interfaz de Programación de Aplicación), modelo de datos contenido-a-sistema de aprendizaje, y lanzamiento de contenido. 

· Cumplimiento de los registros de metadata para contenidos, cursos y medios en general.

· School's Interoperability Framework

· Formatos de data, reglas de interacción y arquitectura basada en XML, estándar independiente de plataforma y sistema operativo? 

· Reporte de Eventos mediante un modelo de Publicar/Suscribir, de forma tal que los eventos son "publicados o reportados" por cada aplicación y recibidos por las demás aplicaciones suscritas a ellos? 

· Aprovisionamiento de Datos mediante un modelo de Pedido/Respuesta. Los agentes de aplicación se registran como proveedores de los objetos de datos que producen. Esto permite satisfacer un pedido de otro agente que lo localiza y recibe su respuesta. 

· Los mensajes son encriptados usando HTTPS, el método seguro más común para intercambiar datos en los navegadores? 

· Los agentes son autenticados antes de que los mensajes sean transmitidos por el sistema? 

· El proceso de los mensajes incluye validación de mensaje e identificación de mensaje, lo cual permite entrega garantizada?

Evaluación de la Ejecución

La SEE debe supervisar la ejecución de la elaboración del Portal, poniendo especial atención a:

· Cumplimiento de Plazos.

· Permanencia y presencia de los conceptos definidos como fundamentales para la educación moderna.

· Permanencia y presencia de la visión social del Portal y la educación.

· Participación y predominio de aspectos pedagógicos en todas las áreas y herramientas que involucren a los estudiantes.

· Definición de todas las herramientas, aplicaciones, navegación y el diseño y estructuración del contenido y los servicios en forma completamente orientada al usuario, su punto de vista, necesidades e intereses.










� Para más información sobre los aspectos y criterios aquí mencionados, se puede consultar la amplia bibliografía de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre estos temas.


� Para más información sobre los aspectos y criterios aquí mencionados, se puede consultar la amplia bibliografía de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre estos temas.


� Internet ¿para qué? pensando en las tecnologías de la información y la comunicación para el desarrollo de América Latina y el Caribe, www.acceso.or.cr/PPPP 


� Los proveedores están desglosados y definidos ampliamente en la sección de Herramientas de Mercado en el capítulo de Aplicaciones y Herramientas.


� Si bien es obvio que no se puede ser usuario del Portal al momento de la gestación, nacimiento o de la muerte, los demás actores del Proceso Educativo que interactúan con el individuo son afectados y participan de estos momentos (los padres del niño gestado, los hijos del padre que fallece, etc.).


� Si bien el estudiante ingresa al sistema un par de años más tarde a su nacimiento, los padres empiezan a buscar información sobre la educación de sus hijos incluso desde antes de estos nacer. Dada la escasez de aulas, es necesario reservar cupo e inscribir con años de antelación a los estudiantes para garantizar su ingreso en algunas escuelas. También, lo común en nuestra sociedad es la familia con varios hijos, de forma tal que cuando un niño nace, con frecuencia ya sus hermanitos están asistiendo a la escuela.


� ISAAC, DAVID: “La Educación de las virtudes humanas”, EUNSA, Madrid, 1976.


� El Portal incluye un Directorio de Educadores ya que estos son adultos, pero aún así sólo permite contactarles, sin revelar su identidad o datos personales. El Portal no incluye un Directorio de Estudiantes para minimizar la posibilidad de que sean contactados por extraños o en circunstancias no deseadas. Los estudiantes podrán contactarse entre sí al participar en las herramientas colaborativas del Portal.


� Ultimas versiones se refiere a versiones completas, nombradas en numeraciones enteras, como MS Internet Explorer 6, 5 y 4, o Netscape Navigator/Communicator 6, 5 y 4. Versiones numeradas con decimales como 4.2, 5.5, 6.2 serán consideradas parte de la misma versión del número entero inferior que les precede y no cuentan como una versión separada. 


� Principales sistemas operativos y navegadores en el mercado se refiere a aquellos que cuenten con una cuota del 5% o más en el mercado y/o abarca explícitamente los navegadores MS Internet Explorer, Netscape Navigator/Communicator y los sistemas operativos MS Windows (2000, XP, NT, 98 y 95), MacOS y Linux.


� Para detalles de la personalización particular para cada usuario, refiérase a la Barra Personalizable descrita en la sección de Herramientas Personales.
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